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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Politécnica Superior de Ingeniería
de Manresa

08034679

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Minas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la Universidad Politécnica de Catalunya

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería química, ingeniería de los

materiales e ingeniería del medio natural

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Montserrat Pardàs Feliu Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Daniel Crespo Artiaga Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Miguel Giménez Pradales Director de l'Escola Politècnica Superior d'Enginyeria de
Manresa

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 606237154

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 14 de abril de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Minas por la
Universidad Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 60 15

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Catalunya
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08034679 Escuela Politécnica Superior de
Ingeniería de Manresa

Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

15 15

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

60 30
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

1. Formar a los estudiantes para ejercer como Ingenieros de Minas, brindándoles los conocimientos necesarios en áreas clave como diseño, modelización, optimiza-
ción y planificación de actividades mineras, evaluación de yacimientos, procesamiento de minerales y reciclaje, diseño y modelización de voladuras, y gestión de
recursos energéticos. Siempre bajo principios de sostenibilidad, eficiencia y seguridad.

2. Capacitar a los egresados de una sólida formación transversal en ingeniería, permitiéndoles trabajar en diversos campos como minería, obra civil, reciclaje, ges-
tión territorial y ambiental, energía y geología aplicada.

3. Proporcionar una formación científica que permita a los estudiantes comprender y aplicar tecnologías actuales y emergentes, preparándolos para abordar desafíos
complejos en el sector minero, considerando factores como costes, plazos, normativas, seguridad y sostenibilidad ambiental.

4. Desarrollar competencias clave como emprendimiento, innovación, sostenibilidad, comunicación efectiva, trabajo en equipo y aprendizaje autónomo, lo que les
proporcionará las herramientas necesarias para liderar proyectos complejos.

En definitiva, el objetivo del programa es proporcionar a los egresados un conocimiento profundo en la gestión de recursos minerales y energéticos,
así como capacitarlos para liderar proyectos mineros de pequeña, mediana o gran escala, aplicando prácticas sostenibles y utilizando tecnologías
avanzadas como simulación numérica y automatización. Así, se asegura un futuro responsable y eficiente para la minería, convirtiéndolos en expertos
de referencia en la gestión integral de la cadena de valor de los recursos minerales.

1.11.b) Objetivos formativos de las especialidades

Esta titulación de máster no contempla especialidades.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://nuvol.epsem.upc.edu/index.php/s/h83EnQTEFIbkKnh

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Minas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT01 - Llevar a cabo la modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas, minerales y
termales. TIPO: Competencias

CT02 - Llevar a cabo un estudio de eficiencia y sostenibilidad de varios escenarios u opciones posibles, del proyecto de una
explotación minera a partir de la modelización de las mismas. TIPO: Competencias

CT03 - Planificar la gestión de recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización. TIPO:
Competencias

CT04 - Gestionar métodos, herramientas y datos, así como la interpretación de resultados, en estudios relacionados con la gestión
del territorio y los espacios subterráneos, incluyendo la construcción de túneles y otras infraestructuras subterráneas. TIPO:
Competencias
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CT05 - Llevar a cabo la evaluación y gestión ambiental de proyectos, plantas o instalaciones. TIPO: Competencias

CT06 - Llevar a cabo un trabajo individual, en el ámbito de las tecnologías relacionadas con la ingeniería minera de naturaleza
profesional, en que se sinteticen e integren los conocimientos, las habilidades y las competencias adquiridas en las enseñanzas,
incluyendo la defensa ante un tribunal universitario. TIPO: Competencias

KT01 - Describir aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras,
geotecnia, carboquímica y petroquímica. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT02 - Describir la tecnología de explotación de recursos minerales. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT03 - Definir conceptos avanzados de evaluación y gestión ambiental de proyectos, plantas o instalaciones. TIPO: Conocimientos
o contenidos

KT04 - Definir conceptos avanzados de sistemas de control y automatismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT05 - Describir conceptos avanzados de planificación, diseño y gestión de instalaciones de tratamientos de recursos minerales,
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos,
sinterizados, refractarios y otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT_UPC_01 - Evaluar críticamente los impactos ambientales, sociales y económicos de los productos y servicios de su
disciplina, promoviendo acciones que fomenten la sostenibilidad y la justicia social en colaboración con agentes relevantes. TIPO:
Competencias

RAT_UPC_02 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto
académico, profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. TIPO: Competencias

RAT_UPC_03 - Integrar soluciones dentro de la propia disciplina que incorporen la perspectiva de género, teniendo en cuenta los
sesgos y las desigualdades identificadas. TIPO: Competencias

RAT_UPC_04 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT_UPC_05 - Generar soluciones creativas a problemas sociales o tecnológicos, considerando la sostenibilidad, el modelo de
negocio y los requerimientos a emprender. TIPO: Competencias

RAT_UPC_06 - Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica para la resolución de problemas, la toma de
decisiones y la generación de conocimiento en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT_UPC_07 - Evaluar fuentes de información de manera crítica y responsable, evitando el plagio, respetando los derechos de
autor y gestionando críticamente el exceso de información. TIPO: Competencias

ST01 - Interpretar resultados obtenidos mediante modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y
gestión, con soporte informático, en el contexto de la Ingeniería de Minas. TIPO: Habilidades o destrezas

ST02 - Aplicar mediante soporte informático, los aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios
continuos y cálculo de estructuras. TIPO: Habilidades o destrezas

ST03 - Aplicar aspectos de evaluación de proyectos, análisis de riesgo, dirección, organización y mantenimiento, economía, gestión
de empresas, calidad, legislación del medio natural y gestión del conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

ST04 - Aplicar los conceptos definidos de gestión del territorio y de espacios subterráneos, incluyendo la construcción de túneles y
otras infraestructuras subterráneas, desde el planteamiento del problema hasta el desarrollo de la formulación y su implementación
en un software específico. TIPO: Habilidades o destrezas

ST05 - Resolver ejercicios sobre la proyección y ejecución de instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos,
líquidos y gases, así como de tratamientos de aguas y gestión de residuos urbanos, industriales o peligrosos. TIPO: Habilidades o
destrezas

ST06 - Aplicar conceptos de proyección, gestión y dirección en la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de
explosivos y pirotecnia, con el soporte de herramientas informáticas especializadas. TIPO: Habilidades o destrezas

ST07 - Resolver ejercicios sobre diseño, planificación y gestión de instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas
metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El sistema de acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario está regulado en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La información específica de acceso a los estudios de máster de la UPC está detallada en el siguiente enlace:
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https://www.upc.edu/sga/es/verifica/nagrama/AccesoMaster

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Perfil de ingreso

El perfil de ingreso recomendado para acceder al Máster Universitario en Ingeniería de Minas, se corresponde a estudiantes en posesión de titulacio-
nes universitarias habilitantes para la profesión de Ingeniero Técnico de Minas. Además, se admiten estudiantes de titulaciones afines cursando com-
plementos, en este caso dichas titulaciones son:

· ingenierías superiores o grados del ámbito civil (caminos, canales y puertos y geológicas),

· grados del ámbito de la geología

Requisitos específicos de admisión

Con carácter general podrán acceder a enseñanzas oficiales de máster quienes reúnan los requisitos exigidos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del
Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de máster.

· Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de
sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

No obstante, lo citado anteriormente, las condiciones específicas de acceso a este máster con atribuciones se describen y recogen en la Orden
CIN/310/2009, de 9 de febrero, y son las siguientes:

· Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Minas, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen
en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejer-
cicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

· Asimismo, se permitirá el acceso al master cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a
la rama, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módu-
lo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Minas, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.

· Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complemen-
tos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.5 y en la disposición adicional primera del real decreto 822/2021,
de 28 de septiembre.

En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su título ex-
tranjero, la Comisión del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la comprobación de que
se cumplen las condiciones específicas de acceso a este máster con atribuciones que se describen y recogen en la Orden CIN/310/2009, de 9 de fe-
brero, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos de acceso.

En el caso de estudiantes procedentes de titulaciones no habilitantes, la Comisión de Máster se reserva el derecho de recomendar un itinerario con-
creto en lo que respecta a la elección de asignaturas optativas.

Criterios de admisión

Los criterios de admisión son:

· Expediente académico (60%)

· Experiencia en el ámbito de la ingeniería minera (30%)

· Conocimiento de idiomas (10%)

Complementos formativos

Los estudiantes provenientes de las titulaciones universitarias no mineras, deberán cursar las siguientes asignaturas complementarias:

· MINERÍA SUBTERRÁNEA (6 ECTS)

· MINERÍA DE SUPERFICIE (6 ECTS)

· USO DE EXPLOSIVOS (6 ECTS)

Así mismo, y en función de las competencias acreditadas por el estudiantado en su titulación previa, la comisión académica del máster podrá tutorizar
la matrícula de las asignaturas optativas a cursar.

Para otras titulaciones no contempladas en el perfil de ingreso, la comisión académica del máster valorará, en función de la titulación de acceso, la ne-
cesidad de incluir créditos formativos previos con el objetivo de nivelar las capacidades, conocimientos y aptitudes de los candidatos, hasta un máximo
de 18 créditos ECTS.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 10

DESCRIPCIÓN

El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos en los títulos universitarios oficiales está regulado en
el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La información específica para el reconocimiento y transferencia de créditos de la UPC está detallada en los siguien-
tes enlaces:

https://www.upc.edu/sga/es/verifica/nagrama/reconocimientos

https://www.upc.edu/sga/es/verifica/nagrama/Transferencia

Reconocimiento por títulos propios

En esta titulación de máster universitario se prevé el reconocimiento de un máximo de 12 ECTS procedentes de títu-
los propios, siempre y cuando no se supere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general,
incluyendo el reconocimiento por experiencia laboral o profesional acreditada.

Reconocimiento por experiencia profesional o laboral

El plan de estudios de máster contempla una asignatura de prácticas académicas externas de 10 ECTS que se po-
dría reconocer a los estudiantes que tengan experiencia profesional y que la acrediten, siempre y cuando no se su-
pere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general, incluyendo el reconocimiento proceden-
te de títulos propios.

Tabla de reconocimientos entre asignaturas del segundo ciclo de Ingeniería de Minas y el máster
La tabla que se incluye a continuación muestra las equivalencias entre asignaturas de segundo ciclo de la titulación
de Ingeniería de Minas y las asignaturas correspondientes del máster.
Las asignaturas del segundo ciclo de Ingeniería de Minas que figuran en esta tabla corresponden a asignaturas cu-
yas competencias y contenidos son de nivel de máster, por lo que se propone el reconocimiento de estas asignatu-
ras para aquellos estudiantes que las hayan superado y accedan al Máster.

Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición
de un título de máster de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de créditos ECTS, en los que
no se incluyen créditos reconocidos o convalidados de otras titulaciones de origen oficiales o propias, ni el reconoci-
miento por experiencia laboral o profesional acreditada. El mínimo de créditos a superar en el caso de másteres de
90 ECTS es del 60% de los créditos de la titulación, por lo que en este máster, el número máximo de créditos a reco-
nocer es de 36 ECTS.

2º ciclo Ingeniería de Minas Máster Universitario en Ingeniería de Minas

Asignaturas obligatorias Créditos Asignaturas obligatorias ECTS

Métodos Matemáticos 6 Métodos Matemáticos en Minería 5

Sistemas de Información Geográfica y

Teledetección

6 Gestión del Territorio y Espacios Subte-

rráneos

5

Ingeniería de Georrecursos y Geofísica 9 Gestión de los Recursos Geológicos y

Energéticos

5
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Modelización y Evaluación de Recursos

Geológicos

5

Teoría de Máquinas y Mecanismos 6 Máquinas Mineras 5

Laboreo de Minas y Explosivos 9 Tecnología de Minas I Tecnología de Mi-

nas II Explosivos Avanzados

5 5 5

Organización y Gestión de Empresas 6 Economía y Dirección de la Empresa Mi-

nera

5

Ingeniería Geológica-Ambiental 6 Ingeniería Minero-Ambiental 5

Obras Subterráneas 6 Construcción de Infraestructuras Subte-

rráneas

5

Procesamiento de Minerales 6 Ingeniería de Minerales 5

Ingeniería de Materiales 9 Ingeniería de Minerales (opt) 5

Asignaturas optativas Créditos Asignaturas optativas ECTS

Tecnología de Energías Renovables 6 Energías Renovables 5

Geoestadística 6 Métodos Estadísticos en Minería 5

Tratamiento de Residuos Sólidos, Líqui-

dos y Gaseosos

6 Tratamiento de Residuos y Sólidos conta-

minados por la Minería

5

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

En esta titulación no se contempla movilidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación obligatoria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: Modelización Geológica y Geotécnica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Llevar a cabo la modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas, minerales y
termales. TIPO: Competencias

CT04 - Gestionar métodos, herramientas y datos, así como la interpretación de resultados, en estudios relacionados con la gestión
del territorio y los espacios subterráneos, incluyendo la construcción de túneles y otras infraestructuras subterráneas. TIPO:
Competencias

KT01 - Describir aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras,
geotecnia, carboquímica y petroquímica. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RAT_UPC_05 - Generar soluciones creativas a problemas sociales o tecnológicos, considerando la sostenibilidad, el modelo de
negocio y los requerimientos a emprender. TIPO: Competencias

ST01 - Interpretar resultados obtenidos mediante modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y
gestión, con soporte informático, en el contexto de la Ingeniería de Minas. TIPO: Habilidades o destrezas

ST04 - Aplicar los conceptos definidos de gestión del territorio y de espacios subterráneos, incluyendo la construcción de túneles y
otras infraestructuras subterráneas, desde el planteamiento del problema hasta el desarrollo de la formulación y su implementación
en un software específico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Minerales y Medio Ambiente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT05 - Llevar a cabo la evaluación y gestión ambiental de proyectos, plantas o instalaciones. TIPO: Competencias

KT01 - Describir aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras,
geotecnia, carboquímica y petroquímica. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT03 - Definir conceptos avanzados de evaluación y gestión ambiental de proyectos, plantas o instalaciones. TIPO: Conocimientos
o contenidos

RAT_UPC_01 - Evaluar críticamente los impactos ambientales, sociales y económicos de los productos y servicios de su
disciplina, promoviendo acciones que fomenten la sostenibilidad y la justicia social en colaboración con agentes relevantes. TIPO:
Competencias

ST03 - Aplicar aspectos de evaluación de proyectos, análisis de riesgo, dirección, organización y mantenimiento, economía, gestión
de empresas, calidad, legislación del medio natural y gestión del conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

ST05 - Resolver ejercicios sobre la proyección y ejecución de instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos,
líquidos y gases, así como de tratamientos de aguas y gestión de residuos urbanos, industriales o peligrosos. TIPO: Habilidades o
destrezas

ST07 - Resolver ejercicios sobre diseño, planificación y gestión de instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas
metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión de Recursos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT01 - Llevar a cabo la modelización, evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las aguas subterráneas, minerales y
termales. TIPO: Competencias

CT03 - Planificar la gestión de recursos energéticos, incluyendo generación, transporte, distribución y utilización. TIPO:
Competencias

CT04 - Gestionar métodos, herramientas y datos, así como la interpretación de resultados, en estudios relacionados con la gestión
del territorio y los espacios subterráneos, incluyendo la construcción de túneles y otras infraestructuras subterráneas. TIPO:
Competencias

RAT_UPC_01 - Evaluar críticamente los impactos ambientales, sociales y económicos de los productos y servicios de su
disciplina, promoviendo acciones que fomenten la sostenibilidad y la justicia social en colaboración con agentes relevantes. TIPO:
Competencias

RAT_UPC_06 - Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica para la resolución de problemas, la toma de
decisiones y la generación de conocimiento en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

ST04 - Aplicar los conceptos definidos de gestión del territorio y de espacios subterráneos, incluyendo la construcción de túneles y
otras infraestructuras subterráneas, desde el planteamiento del problema hasta el desarrollo de la formulación y su implementación
en un software específico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Tecnologías Mineras Avanzadas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10 10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT02 - Llevar a cabo un estudio de eficiencia y sostenibilidad de varios escenarios u opciones posibles, del proyecto de una
explotación minera a partir de la modelización de las mismas. TIPO: Competencias

KT01 - Describir aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras,
geotecnia, carboquímica y petroquímica. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT02 - Describir la tecnología de explotación de recursos minerales. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT04 - Definir conceptos avanzados de sistemas de control y automatismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT05 - Describir conceptos avanzados de planificación, diseño y gestión de instalaciones de tratamientos de recursos minerales,
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos,
sinterizados, refractarios y otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT_UPC_03 - Integrar soluciones dentro de la propia disciplina que incorporen la perspectiva de género, teniendo en cuenta los
sesgos y las desigualdades identificadas. TIPO: Competencias

ST02 - Aplicar mediante soporte informático, los aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios
continuos y cálculo de estructuras. TIPO: Habilidades o destrezas

ST06 - Aplicar conceptos de proyección, gestión y dirección en la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de
explosivos y pirotecnia, con el soporte de herramientas informáticas especializadas. TIPO: Habilidades o destrezas

ST07 - Resolver ejercicios sobre diseño, planificación y gestión de instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas
metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Formación optativa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Procesamiento de Minerales y Control

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

20

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

KT03 - Definir conceptos avanzados de evaluación y gestión ambiental de proyectos, plantas o instalaciones. TIPO: Conocimientos
o contenidos

KT04 - Definir conceptos avanzados de sistemas de control y automatismos. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT05 - Describir conceptos avanzados de planificación, diseño y gestión de instalaciones de tratamientos de recursos minerales,
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos,
sinterizados, refractarios y otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

ST07 - Resolver ejercicios sobre diseño, planificación y gestión de instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas
metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gestión de Recursos y Geotecnia Aplicada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

KT01 - Describir aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras,
geotecnia, carboquímica y petroquímica. TIPO: Conocimientos o contenidos

ST04 - Aplicar los conceptos definidos de gestión del territorio y de espacios subterráneos, incluyendo la construcción de túneles y
otras infraestructuras subterráneas, desde el planteamiento del problema hasta el desarrollo de la formulación y su implementación
en un software específico. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Curriculares Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT04 - Gestionar métodos, herramientas y datos, así como la interpretación de resultados, en estudios relacionados con la gestión
del territorio y los espacios subterráneos, incluyendo la construcción de túneles y otras infraestructuras subterráneas. TIPO:
Competencias

CT05 - Llevar a cabo la evaluación y gestión ambiental de proyectos, plantas o instalaciones. TIPO: Competencias

KT01 - Describir aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras,
geotecnia, carboquímica y petroquímica. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT02 - Describir la tecnología de explotación de recursos minerales. TIPO: Conocimientos o contenidos

KT03 - Definir conceptos avanzados de evaluación y gestión ambiental de proyectos, plantas o instalaciones. TIPO: Conocimientos
o contenidos

KT05 - Describir conceptos avanzados de planificación, diseño y gestión de instalaciones de tratamientos de recursos minerales,
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos,
sinterizados, refractarios y otros. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT_UPC_02 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto
académico, profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. TIPO: Competencias

RAT_UPC_04 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT_UPC_06 - Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica para la resolución de problemas, la toma de
decisiones y la generación de conocimiento en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

ST01 - Interpretar resultados obtenidos mediante modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y
gestión, con soporte informático, en el contexto de la Ingeniería de Minas. TIPO: Habilidades o destrezas

ST02 - Aplicar mediante soporte informático, los aspectos científicos y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios
continuos y cálculo de estructuras. TIPO: Habilidades o destrezas

ST03 - Aplicar aspectos de evaluación de proyectos, análisis de riesgo, dirección, organización y mantenimiento, economía, gestión
de empresas, calidad, legislación del medio natural y gestión del conocimiento. TIPO: Habilidades o destrezas

ST04 - Aplicar los conceptos definidos de gestión del territorio y de espacios subterráneos, incluyendo la construcción de túneles y
otras infraestructuras subterráneas, desde el planteamiento del problema hasta el desarrollo de la formulación y su implementación
en un software específico. TIPO: Habilidades o destrezas

ST06 - Aplicar conceptos de proyección, gestión y dirección en la fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y uso de
explosivos y pirotecnia, con el soporte de herramientas informáticas especializadas. TIPO: Habilidades o destrezas

ST07 - Resolver ejercicios sobre diseño, planificación y gestión de instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas
metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, incluyendo materiales metálicos, cerámicos, sinterizados,
refractarios y otros. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 15

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT06 - Llevar a cabo un trabajo individual, en el ámbito de las tecnologías relacionadas con la ingeniería minera de naturaleza
profesional, en que se sinteticen e integren los conocimientos, las habilidades y las competencias adquiridas en las enseñanzas,
incluyendo la defensa ante un tribunal universitario. TIPO: Competencias

RAT_UPC_02 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto
académico, profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. TIPO: Competencias

RAT_UPC_04 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT_UPC_07 - Evaluar fuentes de información de manera crítica y responsable, evitando el plagio, respetando los derechos de
autor y gestionando críticamente el exceso de información. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2.a) Materias obligatorias y optativas # Actividades formativas

En esta titulación se prevén dos modalidades, presencial y semipresencial, con las pertinentes actividades formativas.

En el caso de la modalidad presencial las actividades formativas serán las siguientes:

Actividades de adquisición y comprensión de conocimientos: Vinculables a RATs de conocimiento. Favorecen el aprendizaje de conceptos, principios,
teorías y modelos relevantes.

· AF1. Asistencia a clases expositivas o sesiones magistrales con apoyo visual o multimedia. RAT: KT01, KT02, KT03, KT04, KT05

· AF2. Estudio individual o guiado de documentos técnicos, artículos científicos, manuales o normativas. RAT: KT02, KT03, KT05

· AF3. Elaboración de resúmenes, esquemas o mapas conceptuales para sintetizar contenidos. RAT: KT01, KT02, KT03, KT04, KT05

Actividades de aplicación y desarrollo de competencias técnicas: Vinculables a RATs de habilidad. Permiten aplicar el conocimiento en contextos prác-
ticos y desarrollar habilidades disciplinares.

· AF4. Resolución de problemas o ejercicios prácticos. RAT: ST01, ST02, ST03, ST04, ST05, ST06, ST07

· AF5. Prácticas de laboratorio, aula informática o taller con apoyo docente. RAT: ST01, ST02, ST04, ST06, ST07, RAT_UPC_06

Actividades de trabajo colaborativo y comunicación técnica: Vinculables a RATs de habilidad y competencia. Fomentan el trabajo en equipo, la comuni-
cación, el pensamiento crítico y la toma de decisiones compartida.

· AF8. Debates estructurados, discusiones guiadas o análisis crítico de alternativas. RAT: ST03, CT02, CT03, CT05, RAT_UPC_01, RAT_UPC_02

· AF9. Elaboración de proyectos en grupo con división de roles y responsabilidades. RAT: ST03, CT02, CT04, CT05.RAT_UPC_03

· AF11. Construcción conjunta de mapas, planos, esquemas o modelos conceptuales. RAT: CT02, ST04, ST05, CT05, ST06

Actividades de exploración, investigación y producción: Vinculables a RATs de habilidad y competencia. Favorecen la autonomía y la creación de nue-
vo conocimiento o soluciones originales.

· AF13. Investigación aplicada, búsqueda de información y contraste de fuentes. RAT: CT01, CT02, CT03, CT04, ST05, CT05, RAT_UPC_05, RAT_UPC_07

Actividades de integración y transferencia: Vinculables a RATs de competencia. Permiten aplicar los aprendizajes en entornos reales o contextualiza-
dos.

· AF16. Prácticas externas curriculares en empresa, administración o entidad. CT01, CT02, CT04, CT05

· AF17. Visitas técnicas a obras, industrias o instituciones. CT01, CT02, CT05

Actividades de evaluación formativa, retroalimentación y seguimiento personalizado: Las actividades de evaluación formativa son clave para el proceso
de aprendizaje y pueden vincularse a todo tipo de RATs. Garantizan la valoración del progreso y orientan el aprendizaje.

· AF21. Tutoría, individual o colectiva, para orientar el trabajo académico o profesional. Todos los RATs de titulación definidos.

En el caso de la modalidad semipresencial las actividades formativas serán las siguientes:

En la fase presencial (40%) las actividades formativas serán las mismas que las indicadas en la modalidad presencial.

En la fase no presencial (60%) las actividades formativas serán las siguientes:
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Actividades de adquisición y comprensión de conocimientos: Vinculables a RATs de conocimiento. Favorecen el aprendizaje de conceptos, principios,
teorías y modelos relevantes.

· AF1. Asistencia a clases expositivas o sesiones magistrales con apoyo visual o multimedia. RAT: KT01, KT02, KT03, KT04, KT05

· AF2. Estudio individual o guiado de documentos técnicos, artículos científicos, manuales o normativas. RAT: KT02, KT03, KT05

· AF3. Elaboración de resúmenes, esquemas o mapas conceptuales para sintetizar contenidos. RAT: KT01, KT02, KT03, KT04, KT05

Actividades de aplicación y desarrollo de competencias técnicas: Vinculables a RATs de habilidad. Permiten aplicar el conocimiento en contextos prác-
ticos y desarrollar habilidades disciplinares.

· AF4. Resolución de problemas o ejercicios prácticos. RAT: ST01, ST02, ST03, ST04, ST05, ST06, ST07

· AF5. Prácticas de laboratorio, aula informática o taller con apoyo docente. RAT: ST01, ST02, ST04, ST06, ST07, RAT_UPC_06. En la fase no presencial solo
será posible la realización de prácticas en aula informática en la que los softwares específicos con licencia que se utilicen, puedan ser usados por los estudiantes
desde fuera la escuela.

Actividades de exploración, investigación y producción: Vinculables a RATs de habilidad y competencia. Favorecen la autonomía y la creación de nue-
vo conocimiento o soluciones originales.

· AF13. Investigación aplicada, búsqueda de información y contraste de fuentes. RAT: CT01, CT02, CT03, CT04, ST05, CT05, RAT_UPC_05, RAT_UPC_07

Actividades de evaluación formativa, retroalimentación y seguimiento personalizado: Las actividades de evaluación formativa son clave para el proceso
de aprendizaje y pueden vincularse a todo tipo de RATs. Garantizan la valoración del progreso y orientan el aprendizaje.

· AF21. Tutoría, individual o colectiva, para orientar el trabajo académico o profesional. Todos los RATs de titulación definidos.

Finalmente, indicar que para conseguir que las actividades formativas consigan el gran objetivo de que los estudiantes de las 2 modalidades adquieran
adecuadamente todos los resultados de aprendizaje establecidos, es fundamental que el profesorado esté debidamente formado en las distintas activi-
dades formativas y metodologías docentes. Para ello, desde la comisión del máster se informará al profesorado del máster de los distintos cursos que
el Instituto de Ciencias de la Educación de la UPC organiza periódicamente sobre los temas de interés indicados. Se valorará de cara a promociones
y/o premios, aquellos profesores que hayan adquirido esta formación.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2.a) Metodologías docentes

Las metodologías docentes que se aplicarán para las 2 modalidades serán las siguientes:

MD1. Enseñanza expositiva o clase magistral: Vinculable a RATs de conocimiento. El profesor o la profesora realiza una exposición oral de los con-
tenidos acompañada con recursos gráficos en pizarra o pantalla. RAT: KT01, KT02, KT03, KT04, KT05. Utilización: En las clases de contenidos teóri-
cos.

MD2. Enseñanza expositiva activa (clase magistral participativa): Adecuada para alcanzar RATs de conocimiento y, en algunos casos, de habi-
lidad (clases de problemas). Transmisión estructurada de contenidos por parte del docente, combinada con estrategias que favorecen la participa-
ción activa del estudiantado: preguntas abiertas, pequeños ejercicios, visualización de casos, etc. RAT: ST01, KT01, ST03, KT02, ST04, ST05, KT03,
KT04, ST06, KT05. Utilización: En las clases de contenidos teóricos con referencias a ejemplos, ejercicios, experiencias del profesor, casos prácticos, 
. También en las explicaciones previas de las clases de problemas con soporte informático o no.

Para poder utilizar este tipo de metodología docente en la fase no presencial de la modalidad semipresencial, es imprescindible que la clase sea sín-
crona, o el profesor ponga videotutoriales a disposición de los estudiantes, para que tengan todos los recursos posibles para conseguir un adecuado
aprendizaje.

MD3. Aprendizaje basado en problemas (ABP): Adecuada para alcanzar RATs de habilidad y de competencia. Metodología centrada en la resolu-
ción colaborativa de problemas reales o verosímiles.

El estudiantado identifica lo que necesita aprender para resolver el problema, busca la información pertinente y elabora una solución, desarrollan-
do competencias específicas y transversales. RAT: ST01, ST03, CT01, CT02, CT03, ST04, CT05, ST06, ST07, RAT_UPC_02, RAT_UPC_03,
RAT_UPC_06, RAT_UPC_07.

Utilización: En las clases de problemas con soporte informático o no, y de contenidos prácticos. En la fase virtual de la modalidad semipresencial será
imprescindible que los estudiantes puedan usar, en caso de necesidad, los softwares específicos con licencia que sean necesarios para la resolución
de problemas. También será necesario que la clase sea síncrona o que el profesor suministre un videotutorial a partir del cual los estudiantes puedan
realizar las actividades programadas sin ningún problema.

MD4. Estudio de casos: Adecuada para alcanzar RATs de habilidad y de competencia. Metodología centrada en el análisis de situaciones concretas,
generalmente reales o verosímiles, que requieren diagnóstico, toma de decisiones y justificación técnica. Puede ser individual o en grupo. RAT: ST03,
CT01, CT02, CT03, ST04, CT05, ST06, ST07, RAT_UPC_06, RAT_UPC_07. Utilización: En las clases de problemas con soporte informático o no, y
de contenidos prácticos. En la fase virtual de la modalidad semipresencial será imprescindible que los estudiantes puedan usar, en caso de necesidad,
los softwares específicos con licencia que sean necesarios para la resolución de problemas. También será necesario que la clase sea síncrona o que
el profesor suministre un videotutorial a partir del cual los estudiantes puedan realizar las actividades programadas sin ningún problema.
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MD5. #Design Thinking#: Adecuada para alcanzar RATs de habilidad y de competencia. Metodología iterativa de resolución creativa de problemas
complejos. Implica fases de descubrimiento, definición, ideación, prototipado y evaluación. Especialmente útil en proyectos de diseño o soluciones in-
novadoras. RAT: ST02, CT01, CT02, CT03, CT04, CT05, ST06, ST07, RAT_UPC_01, RAT_UPC_02, RAT_UPC_05. Utilización: En las clases de pro-
blemas con soporte informático, y de contenidos prácticos. En la fase virtual de la modalidad semipresencial será imprescindible que los estudiantes
puedan usar, en caso de necesidad, los softwares específicos con licencia que sean necesarios para la resolución de problemas. También será nece-
sario que la clase sea síncrona o que el profesor suministre un videotutorial a partir del cual los estudiantes puedan realizar las actividades programa-
das sin ningún problema.

MD6. Prácticas de laboratorio: Adecuada para alcanzar RATs de habilidad. Metodología basada en actividades que tienen como objetivo poner en
práctica habilidades específicas de la asignatura en un laboratorio con la preparación, supervisión y evaluación del docente. RAT: ST05, ST07. Utiliza-
ción: 1-2 sesiones prácticas a desarrollar en cada una de 2 asignaturas obligatorias y de 2 asignaturas optativas. Apta solo para actividades presencia-
les.

MD7. Prácticas informáticas: Adecuada para alcanzar RATs de habilidad. Metodología basada en actividades que tienen como objetivo poner en
práctica habilidades específicas de la asignatura, que se lleven a cabo en una sala de informática con la preparación, supervisión y evaluación del do-
cente. RAT: ST01, ST02, ST04, ST05, ST06. Utilización: Continuada en 5 asignaturas obligatorias y en una asignatura optativa. Solo será posible la
realización de prácticas informáticas en la fase no presencial de la modalidad semipresencial, si los softwares específicos con licencia que se utilicen,
puedan ser usados por los estudiantes desde fuera la escuela.

MD8. Tutorías: Éstas pueden ser individuales y/o grupales; académicas o de orientación y acompañamiento del estudiantado. Adecuada para ayudar
a alcanzar los diferentes RATs de la titulación. Utilización: Continuada para los estudiantes de la modalidad semipresencial durante la fase no presen-
cial, y más esporádicas para la fase presencial, al igual que para los estudiantes de la modalidad presencial.

MD9. Prácticas externas curriculares: Adecuada para ayudar a alcanzar los diferentes RATs de conocimiento, habilidad y competencia. Se trata de
actividades no obligatorias que se realizan fuera del aula convencional, concretamente en un entorno profesional (empresa pública o privada, adminis-
tración pública, 
) con el acompañamiento de un mentor de prácticas de la propia empresa o administración y de un tutor universitario. RA: KT01, KT02, KT03, KT05,
ST01, ST02, ST03, ST04, ST06, ST07, CT04, CT05, RAT_UPC_02, RAT_UPC_04, RAT_UPC_06. La duración de estas prácticas curriculares tiene
que ser la establecida por la normativa existente al respecto.

MD10. Aprendizaje basado en proyectos: Adecuada para todo tipo de RATs, pero favorece especialmente los de competencia. Metodología inducti-
va en la que el estudiantado diseña, desarrolla y presenta un producto o solución a partir de un reto inicial. Permite integrar conocimientos, habilidades
y actitudes.

Aunque todas las metodologías son aplicables tanto a la modalidad presencial como a la semipresencial, con los condicionantes indicados, en el caso
de la modalidad presencial los métodos MD1 (Clases magistrales), MD3 (Aprendizaje basado en problemas) y MD4 (Estudio de casos) tendrán un ma-
yor protagonismo, puesto que se desarrollarán en el aula principalmente durante la parte del curso en la que mayoritariamente solo habrá los estudian-
tes presenciales en el aula.

En el caso de la modalidad semipresencial, las metodologías MD6 (Prácticas de Laboratorio) y MD7 (Prácticas Informáticas) se concentrarán en los
periodos de presencialidad y se reforzará la asistencia al estudiante mediante la metodología MD8 (Tutorías).

Por otro lado, la metodología MD10 (Aprendizaje basado en proyectos) tendrá un papel preponderante durante el desarrollo del Trabajo Fin de Máster
para ambas modalidades.

Finalmente, indicar que para conseguir que las actividades formativas consigan el gran objetivo de que los estudiantes de las 2 modalidades adquieran
adecuadamente todos los resultados de aprendizaje establecidos, es fundamental que el profesorado esté debidamente formado en las distintas activi-
dades formativas y metodologías docentes. Para ello, desde la comisión del máster se informará al profesorado del máster de los distintos cursos que
el Instituto de Ciencias de la Educación de la UPC organiza periódicamente sobre los temas de interés indicados. Se valorará de cara a promociones
y/o premios, aquellos profesores que hayan adquirido esta formación.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias obligatorias y optativas

La evaluación queda regulada en la normativa académica de estudios de grado y máster (NAGRAMA), que se actualiza anualmente.

Los principales sistemas de evaluación a utilizar en la modalidad presencial son:

Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y habilidades.

E01. Pruebas escritas: exámenes de selección (elección múltiple, correspondencia, verdadero-falso), preguntas de ensayo, preguntas cortas, etc.

E02. Ejercicios escritos: resolución de problemas, trabajos, informes, memorias, ensayos, etc.

Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y habilidades de comunicación.

E03. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada).

E04. Presentación oral pública de temas o trabajos.
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Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E05. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o pruebas de simulación.

E06. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, diseño de prototipos, modelos y estudios
u otros.

Los principales sistemas de evaluación a utilizar en la modalidad semipresencial son:

Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y habilidades.

E01. Pruebas escritas: exámenes de selección (elección múltiple, correspondencia, verdadero-falso), preguntas de ensayo, preguntas cortas, etc. du-
rante el periodo de presencialidad.

E02. Ejercicios escritos: resolución de problemas, trabajos, informes, memorias, ensayos, etc.

Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y habilidades de comunicación.

E03. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada).

E04. Presentación oral pública de temas o trabajos.

Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

E05. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o pruebas de simulación.

E06. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, diseño de prototipos, modelos y estudios
u otros.

Se realizan tres tipos de evaluación: diagnóstica (en algunos casos), formativa (durante el proceso de aprendizaje) y acreditativa, que se realiza una
vez finalizada la docencia de las asignaturas del semestre e incluirá la evaluación continuada. El estudiantado dispone de toda la información referente
a la evaluación en la guía docente de las asignaturas (tipos, métodos, calendario, requisitos para superar la asignatura, contingencia de las diferentes
actividades sobre la nota).

Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto las pruebas escritas, que serán in-
dividuales. En el proceso de evaluación se podrá contemplar la participación del estudiantado, a través de auto y co-evaluaciones.

Es muy importante indicar que todas las pruebas de evaluación destinadas a verificar si el estudiantado ha adquirido los conocimientos, habilidades y
competencias correspondientes al nivel mínimo exigido en las distintas asignaturas, se llevarán a cabo de forma presencial. Esta medida responde a
la necesidad de garantizar la objetividad, la equidad y la fiabilidad del proceso evaluador, en consonancia con los criterios de calidad y rigor académico
establecidos por el sistema universitario.

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

En esta titulación no se contemplan prácticas académicas obligatorias.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de Fin de Máster

La evaluación queda regulada en normativa académica estudios grado y máster (NAGRAMA), que se actualiza anualmente.

La normativa específica del centro sobre la evaluación del trabajo final de máster se encuentra incluida en la normativa del trabajo fin de estudios con-
sultable en la página web de la EPSEM (apartado #Normativas académicas EPSEM#).

https://epsem.upc.edu/ca/escola/serveis-utgm/gestio-academica/normatives-ep-
sem/NormativaTFE_apartircurs2324_AcordCPEPSEM20230831.pdf

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.epsem.upc.edu/es/escuela/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Los canales que se utilizan a nivel institucional para informar a los potenciales estudiantes son:

· A través de la página web de la Universidad Politécnica de Catalunya: https://www.upc.edu/es/masteres
· Jornadas de puertas abiertas.

· Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad.

· Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios.

· Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza.

Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso

La información sobre el procedimiento de acceso, admisión y matrícula y sobre los servicios y oportunidades que ofrece la universidad, se pueden con-
sultar a través de los siguientes enlaces,

· https://www.upc.edu/es/masteres/acceso-y-admision/acceso-y-admision
· https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios/guia-de-acogida-en-la-upc-para-el-estudiante
· https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios

y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con la carpeta institucional.

En el siguiente enlace se pueden consultar los planes de acogida propios del centro:

https://epsem.upc.edu/es/escuela/calidad/plans-i-procediments-vinculats

https://epsem.upc.edu/ca/escola/qualitat/plans-i-procediments-vinculats/AcordCPEPSEM231003.pdf

Para los estudiantes provenientes de otros países, a través del portal https://www.upc.edu/sri/es se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en
inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida en la ciudad.

Toda la información específica del centro puede consultarse en:

https://www.epsem.upc.edu/es

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Director de l'Escola Politècnica
Superior d'Enginyeria de
Manresa

José Miguel Giménez Pradales

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Bases de Manresa, 61-73.
Edificio MN1 - Campus
Manresa

08240 Barcelona Manresa

EMAIL FAX

director.epsem@upc.edu 938777202

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Daniel Crespo Artiaga

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

rector@upc.edu 934016201

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

Montserrat Pardàs Feliu

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

verifica.upc@upc.edu 934016201

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Informe de modificación 
Máster universitario en Ingeniería de Minas 


Abril 2025 
 


 


Antecedentes 
 
El objetivo de este informe es detallar las modificaciones a realizar en la memoria 
de verificación del Máster Universitario en Ingeniería de Minas. La modificación de la 
memoria es debido a la aprobación del Real Decreto 822/2021 que en el artículo 
14.7 que modifica la definición de las modalidades de impartición de los estudios. 
Asimismo, se adapta la memoria a la nueva definición de los resultados de 
aprendizaje.  
 
 
 


 
Propuesta de modificación 


Las principales modificaciones presentadas son las siguientes: 
 


1) Incorporación de la modalidad semipresencial 


2) Definición de los resultados de aprendizaje 


 
1) Incorporación de la modalidad semipresencial  


 
 
Se añade una nueva modalidad de enseñanza, permitiendo la opción de cursar la 
titulación de forma semipresencial. 


 
2) Definición de los resultados de aprendizaje 


 
 


Los resultados de aprendizaje de la titulación han sido establecidos conforme a la 
nueva estructura definida en el Real Decreto 822/2021, adaptándose así a los 
requerimientos del marco normativo actualizado. 
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Informe de modificación 
Máster universitario en Ingeniería de Minas 


Abril 2025 
 


 


Descripción del procedimiento 
 


Siguiendo lo descrito en el punto 3 del apartado 6.1 del documento que define el 
proceso de garantía de la calidad de los programas formativos - Marco VSMA 
(330.2.1), en el que se establecen los pasos a seguir para las modificaciones 
sustanciales autorizadas, se garantiza que se han seguido dichos procedimientos, 
por lo que, la propuesta de modificación ha sido aprobada  por Consejo de 
Gobierno Universitario en fecha 17 de desembre de 2024 (Acord CG/2024/06/51) 
y que la memoria de verificación del programa también ha sido aprobado por la 
Junta de la Escuela en fecha 17 de julio de 2024.  
(https://govern.upc.edu/ca/c/epsem/junta-de-lepsem/junta-de-lepsem-ordinaria-
03-2024). 
 
 
 
Manresa, a 23 de abril de 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Miguel Giménez Pradales 
Director de l’Escola Politècnica Superior d’Enginyeria de Manresa 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN   
 
7.1. Cronograma de implantación del título  
 
El Máster Universitario en Ingeniería de Minas se implantó de forma íntegra en el curso 
académico 2013-14. 
 
Las modificaciones propuestas en esta memoria tendrán efectos a partir del curso académico 
2025-2026. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE 
CATALUNYA AL INFORME PREVIO DE AQU 


 


 


 


Código MEC:  4314013 


 


Denominación: Máster Universitario en Ingeniería de Minas 
 


Universidad/es:   Universitat Politècnica de Catalunya 


 


Centro/s:   Escola Politècnica Superior d'Enginyeria de Manresa 
 
 


Rama:  Ingeniería y Arquitectura 
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Requerimientos obligatorios 
 
Planificación de las enseñanzas 
 
Se detallan las actividades formativas diferenciando la modalidad presencial y semipresencial. 
Sin embargo, en las metodologías docentes, sólo se reseñan sin diferenciar la modalidad de 
impartición. Debería desarrollarse una metodología docente para la modalidad 
semipresencial: cuáles son las actividades y los recursos de aprendizaje, cómo se hace el 
acompañamiento al estudiantado; acciones de apoyo al profesorado con programas de 
formación, etc. 
 


Respecto a las metodologías docentes se han revisado, modificado y numerado y se ha añadido un 
texto explicativo indicando que metodologías docentes tendrán un papel más destacado tanto en la 
modalidad presencial como en la semipresencial. 
 
 
En lo que respecta a los sistemas de evaluación, en la modalidad semipresencial está prevista 
la evaluación virtual en determinadas ocasiones. Establecer medidas que garanticen la 
integridad en la evaluación a distancia para evitar que los estudiantes utilicen modelos de 
lenguaje, comunicación con otras personas, u otro tipo de ayudas externas, durante la 
realización de las pruebas de evaluación. Estas medidas se deberán monitorizar para evaluar 
su eficacia. 
 


Estas medidas que se indican que deben establecerse, no será necesario aplicarlas porque, todas las 
pruebas de evaluación destinadas a verificar si el estudiantado ha adquirido los conocimientos, 
habilidades y competencias correspondientes al nivel mínimo exigido en las distintas asignaturas, se 
llevarán a cabo de forma presencial. Esta medida responde a la necesidad de garantizar la objetividad, 
la equidad y la fiabilidad del proceso evaluador, en consonancia con los criterios de calidad y rigor 
académico establecidos por el sistema universitario. 
 


En consecuencia, se han eliminado todas las referencias a la evaluación virtual que figuraban en la 
memoria. 
 


Igualmente, se ha incluido la siguiente aclaración en el apartado 4.3.a) Evaluación de las materias 
obligatorias y optativas: 
 


“Es muy importante indicar que todas las pruebas de evaluación destinadas a verificar si el 
estudiantado ha adquirido los conocimientos, habilidades y competencias correspondientes al nivel 
mínimo exigido en las distintas asignaturas, se llevarán a cabo de forma presencial. Esta medida 
responde a la necesidad de garantizar la objetividad, la equidad y la fiabilidad del proceso evaluador, 
en consonancia con los criterios de calidad y rigor académico establecidos por el sistema 
universitario.” 
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Debería quedar constancia explícita en la normativa de la presentación presencial del TFM. 
 


Ello está contemplado en la normativa específica para la elaboración del TFM que hay en la EPSEM, 
así como las modalidades de TFM, aspectos formales como la matrícula o inscripción del trabajo, las 
funciones del director o directora u otros roles que pueden intervenir (papel de ponentes o 
codirectores), fases del TFM, temporización, proceso de defensa y evaluación, propiedad intelectual, 
aspectos ligados a la confidencialidad, propiedad intelectual…  
 


El enlace directo a la normativa específica para la elaboración del TFM está informado en el apartado 
4.3.c) Evaluación del Trabajo de Fin de Máster: 


 


https://epsem.upc.edu/ca/escola/serveis-utgm/gestio-academica/normatives-
epsem/NormativaTFE_apartircurs2324_AcordCPEPSEM20230831.pdf 
 
 
Se definen los resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias. Para evidenciar el 
cumplimiento de lo establecido en la Orden CIN/310/2009 se debe presentar una tabla que 
relacione las competencias de dicha Orden con los resultados de aprendizaje establecidos. 
 


En la tabla siguiente, vienen indicadas las relaciones entre las competencias de la Orden CIN/310/2009 
y los resultados de aprendizaje establecidos. 
 


Competencia original de la Orden CIN Resultados de aprendizaje del referente 


C01. Capacidad para abordar y resolver problemas 
matemáticos avanzados de ingeniería, desde el 
planteamiento del problema hasta el desarrollo de la 
formulación y su implementación en un programa de 
ordenador. En particular, capacidad para formular, 
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos 
avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, 
así como capacidad para la interpretación de los 
resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de 
Minas. 


ST01. Habilidad. Interpretar resultados obtenidos 
mediante modelos analíticos y numéricos 
avanzados de cálculo, proyecto, planificación y 
gestión, con soporte informático, en el contexto 
de la Ingeniería de Minas. 


C02. Conocimiento adecuado de aspectos científicos y 
tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios 
continuos, cálculo de estructuras, geotecnia, 
carboquímica y petroquímica. 


KT01. Conocimiento. Describir aspectos científicos 
y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica 
de medios continuos, cálculo de estructuras, 
geotecnia, carboquímica y petroquímica. 
 
ST02. Habilidad. Aplicar mediante soporte 
informático, los aspectos científicos y tecnológicos 
de mecánica de fluidos, mecánica de medios 
continuos y cálculo de estructuras. 


C03. Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos 
y análisis de riesgo. Dirección, organización y 
mantenimiento. Economía y gestión de empresas. 
Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del 
conocimiento. 


ST03. Habilidad. Aplicar aspectos de evaluación de 
proyectos, análisis de riesgo, dirección, 
organización y mantenimiento, economía, gestión 
de empresas, calidad, legislación del medio 
natural y gestión del conocimiento.  
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C04. Conocimiento adecuado de modelización, 
evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las 
aguas subterráneas, minerales y termales. 


CT01. Competencia. Llevar a cabo la modelización, 
evaluación y gestión de recursos geológicos, 
incluidas las aguas subterráneas, minerales y 
termales. 


C05. Conocimiento adecuado de la tecnología de 
explotación de recursos minerales. 


KT02. Conocimiento. Describir la tecnología de 
explotación de recursos minerales. 
 
CT02. Competencia. Llevar a cabo un estudio de 
eficiencia y sostenibilidad de varios escenarios u 
opciones posibles, del proyecto de una 
explotación minera a partir de la modelización de 
las mismas. 


C06. Capacidad para planificar y gestionar recursos 
energéticos, incluyendo generación, transporte, 
distribución y utilización. 


CT03. Competencia. Planificar la gestión de 
recursos energéticos, incluyendo generación, 
transporte, distribución y utilización. 


C07. Capacidad para la realización de estudios de gestión 
del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la 
construcción de túneles y otras infraestructuras 
subterráneas. 


ST04. Habilidad. Aplicar los conceptos definidos de 
gestión del territorio y de espacios subterráneos, 
incluyendo la construcción de túneles y otras 
infraestructuras subterráneas, desde el 
planteamiento del problema hasta el desarrollo de 
la formulación y su implementación en un 
software específico. 


CT04. Competencia. Gestionar métodos, 
herramientas y datos, así como la interpretación 
de resultados, en estudios relacionados con la 
gestión del territorio y los espacios subterráneos, 
incluyendo la construcción de túneles y otras 
infraestructuras subterráneas. 


C08. Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de 
transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, 
líquidos y gases. 
 
C09. Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos 
de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o 
peligrosos) 


ST05. Habilidad. Resolver ejercicios sobre la 
proyección y ejecución de instalaciones de 
transporte, distribución y almacenamiento de 
sólidos, líquidos y gases, así como de tratamientos 
de aguas y gestión de residuos urbanos, 
industriales o peligrosos. 


C10. Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente 
proyectos, plantas o instalaciones 


KT03. Conocimiento. Definir conceptos avanzados 
de evaluación y gestión ambiental de proyectos, 
plantas o instalaciones. 
 
CT05. Competencia. Llevar a cabo la evaluación y 
gestión ambiental de proyectos, plantas o 
instalaciones. 


C11. Conocimiento de sistemas de control y 
automatismos. 


KT04. Conocimiento. Definir conceptos avanzados 
de sistemas de control y automatismos. 
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C12. Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la 
fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y 
uso de explosivos y pirotecnia. 


ST06. Habilidad. Aplicar conceptos de proyección, 
gestión y dirección en la fabricación, transporte, 
almacenamiento, manipulación y uso de 
explosivos y pirotecnia, con el soporte de 
herramientas informáticas especializadas. 


C13. Capacidad para planificar, diseñar y gestionar 
instalaciones de tratamientos de recursos minerales, 
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de 
materiales de construcción, incluyendo materiales 
metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y otros. 


KT05. Conocimiento. Describir conceptos 
avanzados de planificación, diseño y gestión de 
instalaciones de tratamientos de recursos 
minerales, plantas metalúrgicas, siderúrgicas e 
industrias de materiales de construcción, 
incluyendo materiales metálicos, cerámicos, 
sinterizados, refractarios y otros. 
 
ST07. Habilidad.  Resolver ejercicios sobre diseño, 
planificación y gestión de instalaciones de 
tratamientos de recursos minerales, plantas 
metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de 
materiales de construcción, incluyendo materiales 
metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y 
otros. 


TRABAJO FINAL DE MÁSTER (15 ECTS) 


Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos 
todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo 
realizado individualmente ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto integral de Ingeniería de 
Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e 
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


CT06. Competencia. Llevar a cabo un trabajo 
individual, en el ámbito de las tecnologías 
relacionadas con la ingeniería minera de 
naturaleza profesional, en que se sinteticen e 
integren los conocimientos, las habilidades y las 
competencias adquiridas en las enseñanzas, 
incluyendo la defensa ante un tribunal 
universitario.  


 
Esta tabla se ha incluido al final del apartado 4. Planificación de las Enseñanzas. 
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Recomendaciones 
 
Planificación de las enseñanzas 
 
En lo que respecta a los sistemas de evaluación, en la modalidad semipresencial, la comisión 
piensa que, en la mayoría de los casos, teniendo en cuenta la programación temporal de la 
asistencia presencial del estudiantado, se podrán encontrar vías para sortear las medidas de 
control establecidas, por lo que se recomienda reflexionar sobre la conveniencia de sustituir 
las pruebas de evaluación virtuales por presenciales. 
 


Tal como se ha comentado anteriormente, todas las pruebas de evaluación destinadas a verificar si el 
estudiantado ha adquirido los conocimientos, habilidades y competencias correspondientes al nivel 
mínimo exigido en las distintas asignaturas, se llevarán a cabo de forma presencial. Esta medida 
responde a la necesidad de garantizar la objetividad, la equidad y la fiabilidad del proceso evaluador, 
en consonancia con los criterios de calidad y rigor académico establecidos por el sistema universitario. 
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Requerimientos en un futuro proceso de modificación 
 
Planificación de las enseñanzas 
 
Las metodologías docentes son el conjunto de procedimientos, estrategias, actividades que 
el profesorado planifica para que el estudiantado pueda alcanzar los objetivos formativos y 
los resultados de aprendizaje previstos en el título o en las asignaturas. Las actividades 
formativas, por el contrario, son cada una de las acciones o procesos que conducen a la 
obtención de uno o varios resultados de aprendizaje. El TFM no puede ser considerado como 
una metodología docente en sí mismo. 
 


Al respecto, indicar que el TFM se ha eliminado de las metodologías docentes. 
 
 
La descripción de las actividades formativas y metodologías docentes es genérica. La Comisión 
recomienda revisar estos apartados de la memoria clarificando y/o concretando las 
principales actividades formativas y metodologías docentes previstas para la titulación, así 
como su correspondencia con los principales resultados de aprendizaje de la titulación. 
 


Se han detallado más las actividades formativas y metodológicas docentes, concretando las principales 
actividades formativas y metodológicas previstas para la titulación, así como su correspondencia con 
los principales resultados de aprendizaje de la titulación. El redactado ha quedado de la siguiente 
manera: 
 
4.2.a) Materias obligatorias y optativas – Actividades formativas 
 


En esta titulación se prevén dos modalidades, presencial y semipresencial, con las pertinentes 
actividades formativas.  
 


En el caso de la modalidad presencial las actividades formativas serán las siguientes: 
 


Actividades de adquisición y comprensión de conocimientos: Vinculables a RATs de conocimiento. 
Favorecen el aprendizaje de conceptos, principios, teorías y modelos relevantes. 
 


• AF1. Asistencia a clases expositivas o sesiones magistrales con apoyo visual o multimedia. RAT: 
KT01, KT02, KT03, KT04, KT05 


• AF2. Estudio individual o guiado de documentos técnicos, artículos científicos, manuales o 
normativas. RAT: KT02, KT03, KT05 


• AF3. Elaboración de resúmenes, esquemas o mapas conceptuales para sintetizar contenidos. 
RAT: KT01, KT02, KT03, KT04, KT05 


 


Actividades de aplicación y desarrollo de competencias técnicas: Vinculables a RATs de habilidad. 
Permiten aplicar el conocimiento en contextos prácticos y desarrollar habilidades disciplinares. 
 


• AF4. Resolución de problemas o ejercicios prácticos. RAT: ST01, ST02, ST03, ST04, ST05, ST06, 
ST07 


• AF5. Prácticas de laboratorio, aula informática o taller con apoyo docente. RAT: ST01, ST02, 
ST04, ST06, ST07, RAT_UPC_06 
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Actividades de trabajo colaborativo y comunicación técnica: Vinculables a RATs de habilidad y 
competencia. Fomentan el trabajo en equipo, la comunicación, el pensamiento crítico y la toma de 
decisiones compartida. 
 


• AF8. Debates estructurados, discusiones guiadas o análisis crítico de alternativas. RAT: ST03, 
CT02, CT03, CT05, RAT_UPC_01, RAT_UPC_02 


• AF9. Elaboración de proyectos en grupo con división de roles y responsabilidades. RAT: ST03, 
CT02, CT04, CT05.RAT_UPC_03 


• AF11. Construcción conjunta de mapas, planos, esquemas o modelos conceptuales. RAT: 
CT02, ST04, ST05, CT05, ST06  


 


Actividades de exploración, investigación y producción: Vinculables a RATs de habilidad y 
competencia. Favorecen la autonomía y la creación de nuevo conocimiento o soluciones originales. 
 


• AF13. Investigación aplicada, búsqueda de información y contraste de fuentes. RAT: CT01, 
CT02, CT03, CT04, ST05, CT05, RAT_UPC_05, RAT_UPC_07 


 


Actividades de integración y transferencia: Vinculables a RATs de competencia. Permiten aplicar los 
aprendizajes en entornos reales o contextualizados. 
 


• AF16. Prácticas externas curriculares en empresa, administración o entidad. CT01, CT02, CT04, 
CT05  


• AF17. Visitas técnicas a obras, industrias o instituciones. CT01, CT02, CT05  
 


Actividades de evaluación formativa, retroalimentación y seguimiento personalizado: Las actividades 
de evaluación formativa son clave para el proceso de aprendizaje y pueden vincularse a todo tipo de 
RATs. Garantizan la valoración del progreso y orientan el aprendizaje. 
 


• AF21. Tutoría, individual o colectiva, para orientar el trabajo académico o profesional. Todos 
los RATs de titulación definidos. 


 


En el caso de la modalidad semipresencial las actividades formativas serán las siguientes: 
 


En la fase presencial (40%) las actividades formativas serán las mismas que las indicadas en la 
modalidad presencial. 
 


En la fase no presencial (60%) las actividades formativas serán las siguientes: 
 


Actividades de adquisición y comprensión de conocimientos: Vinculables a RATs de conocimiento. 
Favorecen el aprendizaje de conceptos, principios, teorías y modelos relevantes. 
 


• AF1. Asistencia a clases expositivas o sesiones magistrales con apoyo visual o multimedia. RAT: 
KT01, KT02, KT03, KT04, KT05 


• AF2. Estudio individual o guiado de documentos técnicos, artículos científicos, manuales o 
normativas. RAT: KT02, KT03, KT05 


• AF3. Elaboración de resúmenes, esquemas o mapas conceptuales para sintetizar contenidos. 
RAT: KT01, KT02, KT03, KT04, KT05 
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Actividades de aplicación y desarrollo de competencias técnicas: Vinculables a RATs de habilidad. 
Permiten aplicar el conocimiento en contextos prácticos y desarrollar habilidades disciplinares. 
 


• AF4. Resolución de problemas o ejercicios prácticos. RAT: ST01, ST02, ST03, ST04, ST05, ST06, 
ST07 


• AF5. Prácticas de laboratorio, aula informática o taller con apoyo docente. RAT: ST01, ST02, 
ST04, ST06, ST07, RAT_UPC_06. En la fase no presencial solo será posible la realización de 
prácticas en aula informática en la que los softwares específicos con licencia que se utilicen, 
puedan ser usados por los estudiantes desde fuera la escuela. 


 


Actividades de exploración, investigación y producción: Vinculables a RATs de habilidad y 
competencia. Favorecen la autonomía y la creación de nuevo conocimiento o soluciones originales. 
 


• AF13. Investigación aplicada, búsqueda de información y contraste de fuentes. RAT: CT01, 
CT02, CT03, CT04, ST05, CT05, RAT_UPC_05, RAT_UPC_07 


 


Actividades de evaluación formativa, retroalimentación y seguimiento personalizado:  Las actividades 
de evaluación formativa son clave para el proceso de aprendizaje y pueden vincularse a todo tipo de 
RATs. Garantizan la valoración del progreso y orientan el aprendizaje. 
 


• AF21. Tutoría, individual o colectiva, para orientar el trabajo académico o profesional. Todos 
los RATs de titulación definidos. 


 
 


4.2.a) Metodologías docentes 
 


Las metodologías docentes que se aplicarán para las 2 modalidades serán las siguientes: 
 


MD1. Enseñanza expositiva o clase magistral: Vinculable a RATs de conocimiento. El profesor o la 
profesora realiza una exposición oral de los contenidos acompañada con recursos gráficos en pizarra 
o pantalla. RAT: KT01, KT02, KT03, KT04, KT05. Utilización: En las clases de contenidos teóricos. 
 


MD2. Enseñanza expositiva activa (clase magistral participativa): Adecuada para alcanzar RATs de 
conocimiento y, en algunos casos, de habilidad (clases de problemas). Transmisión estructurada de 
contenidos por parte del docente, combinada con estrategias que favorecen la participación activa del 
estudiantado: preguntas abiertas, pequeños ejercicios, visualización de casos, etc. RAT: ST01, KT01, 
ST03, KT02, ST04, ST05, KT03, KT04, ST06, KT05. Utilización: En las clases de contenidos teóricos con 
referencias a ejemplos, ejercicios, experiencias del profesor, casos prácticos, …. También en las 
explicaciones previas de las clases de problemas con soporte informático o no.  
 


Para poder utilizar este tipo de metodología docente en la fase no presencial de la modalidad 
semipresencial, es imprescindible que la clase sea síncrona, o el profesor ponga videotutoriales a 
disposición de los estudiantes, para que tengan todos los recursos posibles para conseguir un 
adecuado aprendizaje.  
 


MD3. Aprendizaje basado en problemas (ABP): Adecuada para alcanzar RATs de habilidad y de 
competencia. Metodología centrada en la resolución colaborativa de problemas reales o verosímiles.  
El estudiantado identifica lo que necesita aprender para resolver el problema, busca la información 
pertinente y elabora una solución, desarrollando competencias específicas y transversales. RAT: ST01, 
ST03, CT01, CT02, CT03, ST04, CT05, ST06, ST07, RAT_UPC_02, RAT_UPC_03, RAT_UPC_06, 
RAT_UPC_07.  C
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Utilización: En las clases de problemas con soporte informático o no, y de contenidos prácticos. En la 
fase virtual de la modalidad semipresencial será imprescindible que los estudiantes puedan usar, en 
caso de necesidad, los softwares específicos con licencia que sean necesarios para la resolución de 
problemas. También será necesario que la clase sea síncrona o que el profesor suministre un 
videotutorial a partir del cual los estudiantes puedan realizar las actividades programadas sin ningún 
problema. 
 


MD4. Estudio de casos: Adecuada para alcanzar RATs de habilidad y de competencia. Metodología 
centrada en el análisis de situaciones concretas, generalmente reales o verosímiles, que requieren 
diagnóstico, toma de decisiones y justificación técnica. Puede ser individual o en grupo. RAT: ST03, 
CT01, CT02, CT03, ST04, CT05, ST06, ST07, RAT_UPC_06, RAT_UPC_07. Utilización: En las clases de 
problemas con soporte informático o no, y de contenidos prácticos. En la fase virtual de la modalidad 
semipresencial será imprescindible que los estudiantes puedan usar, en caso de necesidad, los 
softwares específicos con licencia que sean necesarios para la resolución de problemas. También será 
necesario que la clase sea síncrona o que el profesor suministre un videotutorial a partir del cual los 
estudiantes puedan realizar las actividades programadas sin ningún problema. 
 


MD5. “Design Thinking”: Adecuada para alcanzar RATs de habilidad y de competencia. Metodología 
iterativa de resolución creativa de problemas complejos. Implica fases de descubrimiento, definición, 
ideación, prototipado y evaluación. Especialmente útil en proyectos de diseño o soluciones 
innovadoras. RAT: ST02, CT01, CT02, CT03, CT04, CT05, ST06, ST07, RAT_UPC_01, RAT_UPC_02, 
RAT_UPC_05. Utilización: En las clases de problemas con soporte informático, y de contenidos 
prácticos. En la fase virtual de la modalidad semipresencial será imprescindible que los estudiantes 
puedan usar, en caso de necesidad, los softwares específicos con licencia que sean necesarios para la 
resolución de problemas. También será necesario que la clase sea síncrona o que el profesor 
suministre un videotutorial a partir del cual los estudiantes puedan realizar las actividades 
programadas sin ningún problema. 
 


MD6. Prácticas de laboratorio: Adecuada para alcanzar RATs de habilidad. Metodología basada en 
actividades que tienen como objetivo poner en práctica habilidades específicas de la asignatura en un 
laboratorio con la preparación, supervisión y evaluación del docente. RAT: ST05, ST07. Utilización: 1-2 
sesiones prácticas a desarrollar en cada una de 2 asignaturas obligatorias y de 2 asignaturas optativas. 
Apta solo para actividades presenciales. 
 


MD7. Prácticas informáticas: Adecuada para alcanzar RATs de habilidad. Metodología basada en 
actividades que tienen como objetivo poner en práctica habilidades específicas de la asignatura, que 
se lleven a cabo en una sala de informática con la preparación, supervisión y evaluación del docente. 
RAT: ST01, ST02, ST04, ST05, ST06. Utilización: Continuada en 5 asignaturas obligatorias y en una 
asignatura optativa. Solo será posible la realización de prácticas informáticas en la fase no presencial 
de la modalidad semipresencial, si los softwares específicos con licencia que se utilicen, puedan ser 
usados por los estudiantes desde fuera la escuela. 
 


MD8. Tutorías: Éstas pueden ser individuales y/o grupales; académicas o de orientación y 
acompañamiento del estudiantado. Adecuada para ayudar a alcanzar los diferentes RATs de la 
titulación. Utilización: Continuada para los estudiantes de la modalidad semipresencial durante la fase 
no presencial, y más esporádicas para la fase presencial, al igual que para los estudiantes de la 
modalidad presencial.  
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MD9. Prácticas externas curriculares: Adecuada para ayudar a alcanzar los diferentes RATs de 
conocimiento, habilidad y competencia. Se trata de actividades no obligatorias que se realizan fuera 
del aula convencional, concretamente en un entorno profesional (empresa pública o privada, 
administración pública, …) con el acompañamiento de un mentor de prácticas de la propia empresa o 
administración y de un tutor universitario. RA: KT01, KT02, KT03, KT05, ST01, ST02, ST03, ST04, ST06, 
ST07, CT04, CT05, RAT_UPC_02, RAT_UPC_04, RAT_UPC_06. La duración de estas prácticas 
curriculares tiene que ser la establecida por la normativa existente al respecto. 
 


MD10. Aprendizaje basado en proyectos: Adecuada para todo tipo de RATs, pero favorece 
especialmente los de competencia. Metodología inductiva en la que el estudiantado diseña, desarrolla 
y presenta un producto o solución a partir de un reto inicial. Permite integrar conocimientos, 
habilidades y actitudes.  
 
Aunque todas las metodologías son aplicables tanto a la modalidad presencial como a la 
semipresencial, con los condicionantes indicados, en el caso de la modalidad presencial los métodos 
MD1 (Clases magistrales), MD3 (Aprendizaje basado en problemas) y MD4 (Estudio de casos) tendrán 
un mayor protagonismo, puesto que se desarrollarán en el aula principalmente durante la parte del 
curso en la que mayoritariamente solo habrá los estudiantes presenciales en el aula. 
 
En el caso de la modalidad semipresencial, las metodologías MD6 (Prácticas de Laboratorio) y MD7 
(Prácticas Informáticas) se concentrarán en los periodos de presencialidad y se reforzará la asistencia 
al estudiante mediante la metodología MD8 (Tutorías). 
 
Por otro lado, la metodología MD10 (Aprendizaje basado en proyectos) tendrá un papel 
preponderante durante el desarrollo del Trabajo Fin de Máster para ambas modalidades. 
 
Finalmente, indicar que para conseguir que las actividades formativas consigan el gran objetivo de que 
los estudiantes de las 2 modalidades adquieran adecuadamente todos los resultados de aprendizaje 
establecidos, es fundamental que el profesorado esté debidamente formado en las distintas 
actividades formativas y metodologías docentes.  Para ello, desde la comisión del máster se informará 
al profesorado del máster de los distintos cursos que el Instituto de Ciencias de la Educación de la UPC 
organiza periódicamente sobre los temas de interés indicados.  Se valorará de cara a promociones y/o 
premios, aquellos profesores que hayan adquirido esta formación.  
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1.10. Justificación del interés del título  
 
El Máster Universitario en Ingeniería de Minas engloba un ámbito relacionado con los 
recursos primarios presentes en el subsuelo, así como los recursos minerales secundarios. El 
interés de esta titulación se puede ver plasmado en la Ley Europea de Materias Primas Críticas 
de 2024 y en la publicación de 2022 del Gobierno de España sobre la hoja de ruta para la 
gestión sostenible de las materias primas minerales.  
 
La titulación de Ingeniería Técnica de Minas se imparte en la EPSEM desde el año 1942 y desde 
el año 2005 se imparte también el Segundo Ciclo de Ingeniería de Minas que posteriormente 
se transformó en el actual Máster. Por estos motivos, se dispone de profesorado experto y 
laboratorios equipados. 
 
En el área de la Cataluña central, donde se sitúa la EPSEM, existe un porcentaje muy 
importante de población dedicado al sector industrial. Uno de los sectores más importantes 
en el área es el de la minería de la potasa que se inició en la primera mitad del siglo XX y sigue 
activa empleando a nuestros egresados. Además, en las últimas décadas ha cambiado el 
entorno socioeconómico en el que se desenvuelve la Universidad adquiriendo un carácter 
cada vez más global. La Universidad en general no puede ser ajena a estos cambios, y debe 
dar respuesta a un mercado laboral cada vez más globalizado formando egresados que 
pueden desarrollar su labor en cualquier parte del mundo. 
 
En las encuestas propias realizadas a los egresados la mayoría afirman que la impartición del 
Máster les ha permitido mejorar sus competencias para el desarrollo de su actividad laboral 
y encontrar un puesto de trabajo adecuado a las competencias adquiridas. Los principales 
sectores de ocupación de estos egresados son: 
 
• Sector de la minería: minas de potasa, explotaciones mineras a cielo abierto, plantas de 


tratamiento de áridos, fábricas de cemento, empresas dedicadas a las voladuras en 
explotaciones mineras, obra civil y empresas dedicadas a la fabricación de hormigón 
principalmente. Las estimaciones indican que entre un 40 y un 50% de los titulados 
encuentran trabajo en este sector. 


• Sector obra civil: empresas dedicadas a la obra pública (túneles, carreteras, 
urbanizaciones, …). Este sector también recoge un porcentaje importante de nuestros 
titulados (entre un 30 y un 40%). El Ingeniero de Minas puede realizar gran cantidad de 
tareas en este ámbito que, además, se adaptan muy bien a la formación que ha recibido 
como: voladuras, topografía, geotecnia y dirección de obras.  


• Otros sectores: el resto de los titulados (entre un 20 y 30%) realizan otras actividades 
como estudios sobre el impacto ambiental, asesoramiento medioambiental, seguridad 
laboral, organización y control de calidad, administraciones locales y autonómicas.   
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La titulación ha sido verificada anteriormente, requiriendo una modificación substancial al 
ofrecer la modalidad semipresencial además de la modalidad presencial desarrollada hasta el 
momento. Esta modificación se cree necesaria para satisfacer la demanda de profesionales 
Ingenieros Técnicos de Minas en activo que quieren continuar formándose, incrementando 
también el número de alumnos matriculados en el Máster.  
 
Modalidad semipresencial 


El motivo principal de la solicitud de implantación de la modalidad semipresencial en el 
Máster Universitario en Ingeniería de Minas (MUEM) es la creciente evolución de estudiantes 
interesados en cursar la titulación en un formato que tenga un porcentaje importante de 
clases en formato no presencial. Esto es así por la necesidad de estos estudiantes de conciliar 
bien la vida familiar y/o laboral con el estudio del máster. 


Las ventajas que pueden encontrarse en la educación semipresencial son las siguientes: 


• La educación semipresencial utiliza la tecnología para convertirse en una forma de 
innovación educativa y aporta diversas ventajas frente a otros modelos de estudio. En 
este sentido la EPSEM y todo el profesorado dispone de herramientas tecnológicas 
que permiten dar las clases en formato síncrono, así como en formato híbrido, si se 
considera necesario. 


• Flexibilidad. La educación semipresencial permite compatibilizar el estudio con el 
trabajo y/o vida familiar, ayudando al estudiante a estudiar a su ritmo, con el horario 
que mejor se adapte a sus necesidades. En este sentido, este modelo favorece una 
mayor asistencia e implicación del alumnado en las clases. 


• Networking. La semipresencialidad puede permitir entrar en contacto, comunicarse y 
trabajar con personas de otras ciudades y países. De esta forma, un estudiante puede 
ampliar sus contactos y acceder a más oportunidades laborales en el futuro. 


• Autonomía. La autonomía que otorga la educación semipresencial requiere una buena 
capacidad de organización para cumplir con los objetivos que el estudiante se marque. 
Por tanto, con esta modalidad, el estudiante se responsabiliza en gran parte de su 
proceso de aprendizaje. Una de las tareas importantes del profesorado será marcar 
unos objetivos temporales muy claros de aprendizaje y establecer unos controles 
pertinentes para que estos objetivos se vayan cumpliendo. Esto implicará que el 
profesorado deberá establecer un calendario temático y temporal que permita a los 
estudiantes organizarse desde el primer día. 


• Recursos (casi) ilimitados. La información online a la que puede tener acceso un 
estudiante es casi ilimitada. Información tal como: documentos, grabaciones de 
clases, tutoriales, enlaces a webs relacionadas con un tema de una determinada 
asignatura, cuestionarios de autocorrección a través del campus digital Atenea, etc. 
Además, estos recursos se pueden actualizar de manera periódica de una forma 
relativamente sencilla, por lo que siempre estarán al día en relación con las novedades 
que surjan. 
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El profesorado del MUEM está muy familiarizado con el uso de los recursos indicados. Por un 
lado, un 33% de su profesorado lleva varios cursos impartiendo clases en el Máster 
Universitario en Ingeniería de los Recursos Naturales (MUERN) que se imparte en la EPSEM 
en formato semipresencial y presencial. Por otra parte, todo el profesorado del MUEM tiene 
conocimientos en impartición de clases a distancia a partir de cursos de formación que han 
efectuado, así como diferentes circunstancias que han implicado tener que elaborar 
tutoriales, clases grabadas, efectuar clases híbridas, reuniones virtuales con Google Meet con 
estudiantes para aclarar dudas, etc. 
 


• Aprendizaje y trato personalizado. La posibilidad de realizar reuniones virtuales con 
aquellos estudiantes que lo soliciten para aclarar dudas, es también una herramienta 
importante que incidirá favorablemente en el incremento del feedback entre el 
profesor y el estudiante. En este sentido, es muy importante que el profesor informe 
desde el primer día de los horarios de atención semanal a los alumnos. 


• Por otra parte, se pueden utilizar varios canales de comunicación, como por ejemplo 
los correos electrónicos, las videoconferencias, los chats o los foros, campus digital 
Atenea; de modo que el trato entre los profesores y el alumnado puede adaptarse al 
formato que funcione mejor para cada persona. 


• Desarrollo personal. Investigaciones realizadas por diferentes organismos como por 
ejemplo la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 
resalta la importancia de la imaginación, la conciencia y el sentido de la 
responsabilidad para poder adaptarse a las clases online. Por tanto, la educación 
semipresencial ayuda a mejorar la creatividad, la responsabilidad y el autocontrol de 
los alumnos. 


• Ahorro económico y de tiempo. Un porcentaje importante de la formación se realiza 
online, lo que supone un ahorro económico y de tiempo a los estudiantes al reducir 
los desplazamientos para ir a la escuela. 


• Facilidad de seguimiento de la evolución del aprendizaje realizando cuestionarios 
periódicos de las materias que se van realizando. Sin embargo, en el MUEM, además 
de estos cuestionarios periódicos, habrá que hacer al final de cada cuatrimestre unas 
pruebas presenciales que permitan tener un conocimiento más ajustado y adecuado 
del nivel de conocimiento de cada estudiante. 


 
Según el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se 
indica que: “Se entiende por modalidad docente híbrida en un Grado aquella en que la 
actividad lectiva que enmarca el plan de estudios engloba asignaturas o materias en 
modalidad presencial y virtual (no presencial), siempre manteniendo la unidad del proyecto 
formativo y la coherencia en todos aquellos aspectos académicos más relevantes –aunque la 
conjugación de la doble modalidad docente implique adaptaciones de los elementos 
académicos a las mismas–. La proporción de créditos no presenciales para que un título tenga 
la consideración de híbrido será la situada en un intervalo entre el 40 y el 60 por ciento de la 
carga crediticia total del título de Grado.”. En el caso de los estudios de máster, se aplica el 
mismo criterio de acuerdo al artículo 17.5 de dicho Real Decreto. 
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A partir de todas las consideraciones indicadas hasta ahora, con la impartición conjunta de la 
modalidad presencial y semipresencial, se propone la siguiente estructura cuadrimestral: 
 
Período: Semana Primera a Semana Novena: 
 


Impartición de 3 horas de clase de cada una de las 6 asignaturas de los cuadrimestres Q1, Q2, 
y de las 3 asignaturas del cuadrimestre Q3 en formato no presencial, para los estudiantes que 
hayan optado por la modalidad semipresencial, y en formato presencial para aquellos que lo 
hayan hecho por la modalidad presencial. En total serán 27 horas de cada asignatura, con un 
total de 405 horas para el conjunto de las 15 asignaturas de los 3 cuadrimestres. A estas horas 
habrá que sumar las correspondientes a los 15 créditos (equivalentes a 5 horas de clase a la 
semana) del TFM. El total será de 405 horas de asignaturas de los cuadrimestres Q1, Q2 y Q3 
más 45 horas del TFM, es decir, 450 horas. 
 
Todas las clases se desarrollarán en aula híbrida, de forma presencial para los estudiantes de 
la modalidad presencial, y no presencial y síncrona para los de la modalidad semipresencial. 
Esto favorecerá una interacción entre los estudiantes de las dos modalidades. 
 
Asimismo, se complementará la actividad formativa para el estudiantado de la modalidad 
semipresencial, con tutorías individuales o grupales para la resolución de dudas y orientación 
del trabajo académico; así como tutoriales de los contenidos teóricos o prácticos de las clases 
impartidas que se pondrán a disposición de los estudiantes en el correspondiente campus 
digital.  
 
En estas 9 semanas, los profesores podrán programar actividades evaluativas de seguimiento 
de la evolución del conocimiento del estudiantado. 
 
Periodo: Semana décima a semana decimoquinta 
 


Impartición de 3 horas de clase de cada una de las 6 asignaturas de los cuatrimestres Q1, Q2 
y de las 3 asignaturas optativas del cuatrimestre Q3 en formato presencial para todo el 
estudiantado de las dos modalidades. En total serán 18 horas presenciales de cada asignatura, 
con un total de 270 horas por el conjunto de las 15 asignaturas de los 3 cuatrimestres. A estas 
horas será necesario sumar las correspondientes a los 15 créditos (equivalentes a 5 horas de 
clase a la semana) del TFM. El total será de 270 horas de asignaturas del Q1, Q2 y Q3 más 30 
horas del TFM, 300 horas. 
 
En estas 6 semanas es donde los profesores tendrán que programar aquellas actividades 
didácticas y evaluativas que sean obligatoriamente presenciales. Actividades tales como: 
exámenes parciales, prácticas de laboratorio, presentaciones, salidas de campo,... 
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En resumen, el total de horas de clases presenciales y no presenciales será de: 
 
450 horas no presenciales y 300 horas presenciales. Esto lleva un total de 750 horas 
equivaliendo a los 90 créditos del MUEM, cumpliéndose los requerimientos del RD 822/2021, 
donde las clases no presenciales pueden ser como máximo el 60% del total. 
 
Es estratégico para el buen desarrollo de la titulación el poder realizar un 60% de las clases 
del máster en formato no presencial. Las peticiones en este sentido de cada vez un mayor 
número de estudiantes, así lo indican. Tal y como se ha indicado anteriormente, el 
profesorado del MUEM dispone de la experiencia y conocimientos, así como los recursos 
técnicos necesarios tanto a nivel personal como a nivel de la EPSEM, para poder llevarlo a 
cabo adecuadamente, de modo que los estudiantes puedan adquirir las competencias que 
están establecidas en el MUEM de igual forma que si se impartiera el máster 100% 
presencialmente. 
 


C
SV


: 8
77


95
81


82
35


72
42


74
27


55
85


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877958182357242742755851



		Resposta informe AQU_MU Eng Mines_EPSEM_23062025

		RESPUESTA DE LA UNIVERSItAt POLITèCNICA DE CATALUNYA AL INFORME PREVIO DE AQU

		El enlace directo a la normativa específica para la elaboración del TFM está informado en el apartado 4.3.c) Evaluación del Trabajo de Fin de Máster:





		UPC_MU Eng de Mines_Justificació_EPSEM_Modif_20250331

		1.10. Justificación del interés del título





				2025-06-25T12:07:23+0200

		España












VERIFICA – UPC - Modificación  Marzo 2025 
Máster Universitario en Ingeniería de Minas – EPSEM 


1 


 
5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios – Otros 
recursos humanos 
 
Se dispone de todo el personal administrativo de la escuela para el correcto funcionamiento del 
máster, incluyendo el personal de gestión académica, conserjería, servicios informáticos y 
mantenimiento, el cual ya da soporte desde hace años al resto de titulaciones de la EPSEM y cuenta 
con una dilatada experiencia. 
 
Para cada área de servicios de la escuela se puede ver el equipo de personas en el siguiente enlace:  
 


 Área de Gestión Académica https://utgmanresa.upc.edu/ca/aga/coneix-nos/manual 


 Área de Recursos Económicos https://utgmanresa.upc.edu/ca/are/coneix-nos/equip 


 Área de Relaciones Institucionales, Comunicación y Calidad 


https://utgmanresa.upc.edu/ca/aricq/coneix-nos/equip 


 Área de Soporte Departamental https://utgmanresa.upc.edu/ca/asd/coneix-nos/equip 


 Servicio de Obras y Mantenimiento https://utgmanresa.upc.edu/serveisepsem/ca/som 


 Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación 


https://utgmanresa.upc.edu/ca/stic/coneix-nos/manual 


 Servició de Técnicos de Laboratorio https://utgmanresa.upc.edu/ca/stl/coneix-nos/equip 


 Unidad de Soporte a la Investigación https://utgmanresa.upc.edu/ca/usr 


 Conserjería https://utgmanresa.upc.edu/ca/facilities/coneix-nos/equip 


 Biblioteca https://bibliotecnica.upc.edu/coneix/directori?Text=&Sigles_biblioteca=BCUM 


 
 


C
SV


: 8
56


20
12


45
94


49
10


74
04


06
07


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://utgmanresa.upc.edu/ca/aga/coneix-nos/manual

https://utgmanresa.upc.edu/ca/are/coneix-nos/equip

https://utgmanresa.upc.edu/ca/aricq/coneix-nos/equip

https://utgmanresa.upc.edu/ca/asd/coneix-nos/equip

https://utgmanresa.upc.edu/ca/stic/coneix-nos/manual

https://utgmanresa.upc.edu/ca/stl/coneix-nos/equip

https://utgmanresa.upc.edu/ca/usr

https://utgmanresa.upc.edu/ca/facilities/coneix-nos/equip

https://bibliotecnica.upc.edu/coneix/directori?Text=&Sigles_biblioteca=BCUM

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856201245944910740406078



				2025-04-11T07:41:26+0200

		España












VERIFICA – UPC - Modificación  Marzo 2025 
Máster Universitario en Ingeniería de Minas – EPSEM 


1 


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  
 
5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 


La Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa (EPSEM), centro en el que se imparte el 
máster en Ingeniería de Minas, cuenta con un personal docente e investigador mayoritariamente 
doctor, con una destacable experiencia investigadora y docente, tal y como se puede observar en la 
tabla 5.1. Así, se puede comprobar que el 100% de los 12 profesores a tiempo completo son doctores 
y disponen de una investigación acreditada según la normativa universitaria. En total, suman 33 
sexenios (3 sexenios por investigador de media), 47 quinquenios y un índice H (Hirsch) medio actual 
(marzo de 2025) de 17, según la Core Collection Web of Knowledge. Han participado en 356 proyectos 
competitivos (115 como investigadores principales) y en 60 no competitivos, además de haber 
publicado 494 artículos en revistas indexadas. El 17% son mujeres y la edad media es de 56 años. El 
90% de los miembros ha sido investigador/a principal de uno o varios proyectos competitivos, y el 
83% de los profesores posee un sexenio activo. 


Los 18 profesores/as del máster pertenecen a los siguientes departamentos de la UPC: 12 al de 
Ingeniería Minera, Industrial y TIC (DEMIT), 2 al de Ingeniería Civil y Ambiental, 2 al de Organización 
de Empresas, 1 al de Ingeniería Mecánica y 1 al de Matemáticas. Asimismo, 9 de los 12 profesores a 
tiempo completo forman parte del grupo de investigación en Recursos e Industrias Inteligentes (RIIS). 
Los otros 3 profesores pertenecen al grupo de investigación OPE-PROTHIUS (Organización de la 
Producción en Talleres Híbridos), TECNOFAB (Grupo de Investigación en Tecnologías de Fabricación) 
y GGMM (Grupo de Investigación de Geotecnia y Mecánica de Materiales). De los 9 profesores del 
RIIS, 8 forman parte del subgrupo de investigación en Minería Sostenible (GREMS), mientras que el 
otro profesor integra el subgrupo BIOGAP (Subgrupo de Investigación en Tratamiento Biológico de 
Contaminantes Gaseosos y Olores). 
 
5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 5.1. Resumen del profesorado asignado al título 
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as 
(%) 


Acreditados/as 
(%) 


Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 11  100% 100% 32 47 


Permanentes 2 0  0 0 0 0 


Lectores 1  100% 100% 1 0 


Asociados TP 6  33,33% 33,33% 0 0 


Otros 0  0 0 0 0 


Total 18  14 14 33 47 


 
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados). 
Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 


Tabla 5.2. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 
 


Ámbito de conocimiento 1: Ingeniería Minera, Industrial y TIC   


Número de profesores/as 12 


Número y % de doctores/as 9 (75%) 


Número y % de acreditados/as 9 (75%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 8  
Permanentes 2: 0  
Lectores: 1  
Asociados: 3 
Otros: 0 


Materias Tecnologías Mineras Avanzadas, Minerales y Medio Ambiente, 
Modelización Geológica y Geotécnica, Gestión de Recursos, Optativas de 
Procesamiento de Minerales y Control, Optativas de Gestión de Recursos 
y Geotecnia, Trabajo Final de Máster. 


ECTS impartidos (previstos) 70 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 


 
 


Ámbito de conocimiento 2: Ingeniería Civil y Ambiental   


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 
Permanentes 2: 0 
Lectores: 0  
Asociados: 1  
Otros:  


Materias Gestión de Recursos 


ECTS impartidos (previstos) 5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 3: Organización de Empresas   


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 2 (100%) 


Número y % de acreditados/as 2 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 
Permanentes 2: 0 
Lectores: 0  
Asociados: 1  
Otros:  


Materias Minerales y Medio Ambiente 


ECTS impartidos (previstos) 5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 


 
 


Ámbito de conocimiento 4: Ingeniería Mecánica   


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 1 (100%) 


Número y % de acreditados/as 1 (100%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 1 
Permanentes 2: 0 
Lectores: 0  
Asociados: 0 
Otros:  


Materias Tecnologías Mineras Avanzadas 


ECTS impartidos (previstos) 5 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 5: Matemáticas  


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 0 (0%) 


Número y % de acreditados/as 0 (0%) 


Número de profesores/as por 
categorías 


Permanentes 1: 0 
Permanentes 2: 0 
Lectores: 0  
Asociados: 1  
Otros:  


Materias Modelización Geológica y Geotécnica 


ECTS impartidos (previstos) 5 ECTS. 


ECTS disponibles (potenciales) --- 


 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
 


Tal como se ha comentado anteriormente, los 12 profesores con dedicación plena son doctores y 
están acreditados. En cuanto al profesorado a tiempo parcial 2 son doctores y están acreditados como 
profesores ayudantes doctores. El resto no poseen el grado de doctor, pero tienen una extensa 
trayectoria profesional en el sector de la enseñanza secundaria (1) y de más de 20 años en el sector 
minero (3). Aunque no cuentan con un doctorado, su valiosa experiencia práctica y el conocimiento 
profundo adquirido a lo largo de su carrera los convierte en expertos altamente cualificados en sus 
respectivas áreas de enseñanza. 


Los 3 profesores asociados a tiempo parcial con gran experiencia en el sector minero y que imparten 
clase en este máster, aportan una perspectiva única y aplicada a las aulas, ya que los estudiantes 
tienen la oportunidad de aprender de profesionales que han vivido y trabajado en el sector minero 
durante décadas. La experiencia directa de estos docentes les permite impartir un contenido mucho 
más cercano a la realidad del mundo laboral, integrando casos prácticos, situaciones reales y desafíos 
que se presentan en el día a día de la industria minera. De esta manera, los estudiantes pueden 
desarrollar una visión mucho más completa y realista de las complejidades del sector, algo que es 
difícil de transmitir solo a través de la teoría académica. 


Además de su dilatada experiencia, estos 3 profesores ocupan o han ocupado posiciones elevadas en 
empresas tanto públicas como privadas del sector minero. Han sido responsables de tomar decisiones 
estratégicas, gestionar grandes proyectos, liderar equipos multidisciplinarios y supervisar la 
implementación de tecnologías avanzadas. Estas posiciones de liderazgo no solo demuestran su 
capacidad profesional, sino que también les brindan una red de contactos amplia y una actualización 
constante sobre las tendencias y los avances más recientes en la minería. 


En resumen, aunque estos profesores no sean doctores, su vasta experiencia profesional, su alto nivel 
de responsabilidad en el sector minero y su capacidad para trasladar sus conocimientos y vivencias al 
aula los convierten en pilares fundamentales en la formación de los estudiantes de este máster en 
ingeniería de minas. 


    


C
SV


: 8
56


20
05


02
60


64
70


72
04


14
00


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856200502606470720414009





VERIFICA – UPC - Modificación  Marzo 2025 
Máster Universitario en Ingeniería de Minas – EPSEM 


5 


 
5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 
No procede. 
 
 


C
SV


: 8
56


20
05


02
60


64
70


72
04


14
00


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856200502606470720414009



		5. Personal académico y de apoyo a la docencia



				2025-04-11T07:19:18+0200

		España












VERIFICA – UPC - Modificación  Alegaciones junio 2025 
Máster Universitario en Ingeniería de Minas – EPSEM 


1 


 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 
 


 Semestre 1 Semestre 2 


   


Curso 1 ECTS: 30 


Materias: 


TECNOLOGÍAS MINERAS AVANZADAS:  


- 10 ECTS Obligatorios 


MINERALES Y MEDIO AMBIENTE: 


- 5 ECTS Obligatorios 


MODELIZACIÓN GEOLÓGICA Y GEOTÉCNICA 


- 5 ECTS Obligatorios 


GESTIÓN DE RECURSOS: 


- 10 ECTS Obligatorios  


ECTS: 30 


Materias: 


TECNOLOGÍAS MINERAS AVANZADAS:  


· 10 ECTS Obligatorios 


MINERALES Y MEDIO AMBIENTE: 


· 10 ECTS Obligatorios 


MODELIZACIÓN GEOLÓGICA Y GEOTÉCNICA 


· 10 ECTS Obligatorios 


 


 Semestre 3 


Curso 2 ECTS: 30 


Materias: 


Escoger 15 ECTS entre: 


• OPTATIVAS DE PROCESAMIENTO DE MINERALES Y CONTROL:  
       20 ECTS Optativos 


• OPTATIVAS DE GESTIÓN DE RECURSOS Y GEOTECNIA APLICADA: 
        10 ECTS Optativos 


TFM: 


- 15 ECTS Obligatorios 


 
 
Tabla 4b. Estructura de las especialidades 
 
El máster no contempla especialidades.  
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Resumen distribución global de créditos 
 


Tipología de créditos Número de créditos 


Créditos obligatorios 60 ECTS 


Créditos optativos 15 ECTS 


Créditos prácticas externas  0 ECTS 


Créditos trabajo de fin de máster 15 ECTS 


TOTAL 90 ECTS 
 


Los estudiantes pueden lograr los 15 ECTS de la optatividad del plan de estudios por dos vías:  
 


1. Superando 3 asignaturas optativas. 
2. Superando 1 o 2 asignaturas optativas y prácticas curriculares externas. 


 
4.1.b) Plan de estudios detallado 
 


Módulo Materia Tipología 
Créditos 


ECTS 


De ampliación de 
formación científica y 
gestión. 


MODELIZACIÓN GEOLÓGICA Y GEOTÉCNICA Obligatoria 9 ECTS 


TECNOLOGÍAS MINERAS AVANZADAS Obligatoria 5 ECTS 


MINERALES Y MEDIO AMBIENTE Obligatoria 6 ECTS 


TOTAL MÓDULO 1 20 ECTS 


De tecnología específica 


MODELIZACIÓN GEOLÓGICA Y GEOTÉCNICA Obligatoria 6 ECTS 


TECNOLOGÍAS MINERAS AVANZADAS Obligatoria 15 ECTS 


MINERALES Y MEDIO AMBIENTE Obligatoria 9 ECTS 


GESTIÓN DE RECURSOS Obligatoria 10 ECTS 


TOTAL MÓDULO 2 40 ECTS 


Optativas 


OPTATIVAS DE PROCESAMIENTO DE 
MINERALES Y CONTROL  


Optativa 5 ECTS 


Optativa 5 ECTS 


Optativa 5 ECTS 


Optativa 5 ECTS 


OPTATIVAS DE GESTIÓN DE RECURSOS Y 
GEOTECNIA APLICADA 


Optativa 5 ECTS 


Optativa 5 ECTS 


PRÁCTICAS CURRICULARES EXTERNAS  Optativa 10 ECTS 


TOTAL MÓDULO 3: Los estudiantes pueden lograr los 15 ECTS de la optatividad del plan de 
estudios por dos vías (bien superando asignaturas optativas, bien superando asignaturas 


optativas y prácticas curriculares externas). 
15 ECTS 


Trabajo de fin de master Trabajo de fin de master TFM 15 ECTS 


TOTAL 90 ECTS 
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Tabla 4b. Plan de estudios detallado 
 


Materia 1: MODELIZACIÓN GEOLÓGICA Y GEOTÉCNICA 


Número de créditos ECTS 15 ECTS 


Tipología Obligatoria: 15 ECTS  


Organización temporal   5 ECTS Obligatorios en semestre 1 


10 ECTS Obligatorios en semestre 2 


Idiomas de impartición Castellano 


Modalidad de impartición 


 


Presencial 
Semipresencial o híbrida 


Resultados del aprendizaje 


 


Conocimientos (Knowledge) 


• KT01/KM01. Describir los aspectos científicos y tecnológicos de 
geotecnia, así como de construcción de túneles y espacios subterráneos.  


• CT01/KM02. Describir diferentes métodos para cuantificar los recursos 
minerales de un lugar.   


Habilidades (Skills) 


• ST01/SM01. Aplicar métodos numéricos con razonamiento deductivo y 
abstracción en el ámbito de la modelización geológica y geotécnica 
aplicada a la minería. 


• ST04/SM02 Aplicar los conocimientos adquiridos de geotecnia, y de 
construcción de túneles y espacios subterráneos, desde el planteamiento 
del problema hasta el desarrollo de la formulación y su implementación 
en un software específico de geotecnia y modelización geológica.  


• CT01/SM03. Realizar una categorización y modelización mediante 
soporte informático, de los recursos minerales y aguas subterráneas, 
minerales y termales de un lugar, a partir de la información recopilada en 
trabajos de campo y gabinete. 


Competencias (Competences) 


• CT01/CM01. Llevar a cabo una gestión e investigación de los datos 
modelados sobre recursos minerales y aguas subterráneas, minerales y 
termales de un lugar, para su cuantificación y valoración. 


• CT04/CM02 Interpretar los resultados obtenidos en una modelización 
geológica y geotécnica de una excavación subterránea.  


• RAT_UPC_05/CM03. Idear soluciones de forma creativa, utilizando 
técnicas de selección, validación y evaluación para su implementación 
técnica. 
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Materia 2: MINERALES Y MEDIO AMBIENTE 


Número de créditos ECTS 15 ECTS 


Tipología Obligatoria: 15 ECTS 


Organización temporal   5 ECTS Obligatorios en semestre 1 


10 ECTS Obligatorios en semestre 2 


Idiomas de impartición Castellano 


Modalidad de impartición 


 


Presencial 


Semipresencial o híbrida 


Resultados del aprendizaje 


 


Conocimientos (Knowledge) 


• KT01/KM03. Describir los aspectos científicos y tecnológicos de 
carboquímica y petroquímica. 


• ST03/KM04. Explicar los conceptos de tipo económico y de gestión 
empresarial relacionados con el aprovechamiento de recursos minerales, 
incluyendo el funcionamiento de los mercados, la intervención 
gubernamental y la legislación, la gestión financiera, la calidad y la gestión 
del conocimiento como elementos clave para la toma de decisiones. 


Habilidades (Skills) 


• ST03/SM04.  Aplicar técnicas de gestión empresarial relacionados con el 
análisis económico y financiero, la calidad o la gestión de proyectos. 


• ST05/SM05. Resolver ejercicios sobre la proyección y ejecución de 
instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, 
líquidos y gases, aplicando conocimientos de mecánica de fluidos y 
simulación con soporte informático. 


• ST05/SM06. Resolver ejercicios sobre la identificación y valoración de 
impactos ambientales, y su influencia en la proyección y ejecución de 
instalaciones de tratamientos de aguas y gestión de residuos urbanos, 
industriales o peligrosos. 


• ST07/SM07. Resolver ejercicios de diseño, planificación y gestión de 
instalaciones de tratamientos de recursos minerales, plantas 
metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de materiales de construcción, 
incluyendo materiales metálicos y otros; con especial énfasis en plantas 
de flotación para minerales y residuos, con modelización de los procesos 
de separación para su optimización, así como los procesos de metalurgia 
extractiva más adecuados a la mena metálica a procesar. 


• RAT_UPC_01/SM08. Medir el impacto ambiental y social y la viabilidad 
económica de los productos y servicios relacionados con su ámbito 
profesional. 


Competencias (Competences) 


• KT03&CT05/CM04. Realizar un proceso sistemático de evaluación 
ambiental y gestión de los impactos ecológicos derivados de una actividad 
minera, con el objetivo de minimizar los efectos negativos sobre los 
ecosistemas, los recursos naturales y la biodiversidad, mediante la 
implementación de prácticas sostenibles y el cumplimiento de normativas 
ambientales. 
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Materia 3: GESTIÓN DE RECURSOS 


Número de créditos ECTS 10 ECTS 


Tipología 


 


Obligatoria: 10 ECTS 


Organización temporal   10 ECTS Obligatorios en semestre 1 


Idiomas de impartición Castellano 


Modalidad de impartición 


 


Presencial 


Semipresencial o híbrida 


Resultados del aprendizaje 


 


Conocimientos (Knowledge) 


• ST04/KM05. Definir conceptos avanzados de gestión del territorio y de 
espacios subterráneos, así como las herramientas de un Sistema de 
Información geográfica. 


• RAT_UPC_01/KM06. Definir los diferentes enfoques que promueven un 
desarrollo sostenible (por ejemplo, la economía circular, la economía del 
bien común, la economía social, la economía ecológica, etc.). 


Habilidades (Skills) 


• ST04/SM09.  Aplicar los conocimientos adquiridos, desde el 
planteamiento del problema hasta el desarrollo de la formulación y su 
implementación en un Sistema de Información Geográfica. 


• CT01/SM10. Aplicar modelos conceptuales y herramientas avanzadas de 
análisis ambiental y simulación numérica para la gestión eficiente de 
recursos geológicos, promoviendo soluciones innovadoras alineadas con 
los principios de economía circular y sostenibilidad ambiental. 


Competencias (Competences) 


• RAT_UPC_06/CM05. Diseñar procesos basados en el análisis de datos 
para la toma de decisiones de manera objetiva, responsable y ética. 


• CT01/CM06. Implantar estrategias de restauración y gestión de residuos 
en explotaciones mineras, asegurando la recuperación del terreno 
afectado y promoviendo la reutilización de materiales, en línea con los 
principios de economía circular y sostenibilidad. 


• CT03/CM07. Implantar planes integrales para la gestión eficiente y 
sostenible de recursos energéticos, incorporando principios de economía 
circular, transición energética justa y cumplimiento de objetivos 
climáticos internacionales. 


• CT04/CM08. Implantar estrategias de gestión y análisis territorial en un 
municipio, actividad minera o espacio subterráneo de cara a la confección 
de mapas temáticos, toma de decisiones, gestión de riesgos, seguimiento 
de fenómenos ambientales, etc. 
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Materia 4: TECNOLOGÍAS MINERAS AVANZADAS 


Número de créditos ECTS 20 ECTS 


Tipología Obligatoria: 20 ECTS 


Organización temporal 10 ECTS Obligatorios en semestre 1 


10 ECTS Obligatorios en semestre 2 


Idiomas de impartición Castellano 


Modalidad de impartición 


 


Presencial 


Semipresencial o híbrida 


Resultados del aprendizaje 


 


Conocimientos (Knowledge) 


• KT02/KM07. Descripción de los conceptos de diseño y modelización de 
explotaciones mineras, tanto a cielo abierto como subterráneas, con 
especial énfasis en los diferentes métodos disponibles, teniendo en cuenta 
aspectos clave como la seguridad, la sostenibilidad, la viabilidad técnica y la 
rentabilidad económica. 


• KT02&KT04/KM08. Definir conceptos avanzados de sistemas de control en 
mina y planta de procesos de minerales y residuos, su sensorización y sus 
automatismos aplicables. 


• ST06/KM09. Describir las principales características de los explosivos 
industriales y pirotecnia, así como su composición, fabricación, transporte, 
almacenamiento y manipulación, definiendo modelos avanzados de 
fragmentación de rocas y los impactos ambientales generados por 
voladuras. 


Habilidades (Skills) 


• ST06/SM11.  Aplicar software específico para el diseño de todo tipo de 
voladuras, construyendo modelos para la predicción de vibraciones, onda 
aérea, fragmentación, desplazamiento y proyecciones generadas por 
voladuras. 


Competencias (Competences) 


• KT01&ST02/CM09. Aplicar las metodologías adecuadas para diseñar y 
modelar los sistemas mecánicos que componen las máquinas mineras y 
estructuras. 


• KT05&ST07/CM10. Llevar a cabo la planificación, diseño y gestión de 
plantas de procesamiento de recursos minerales y residuos, así como la 
modelización y optimización de sus procesos de tratamiento.   


• CT02/CM11.  Evaluar los aspectos económicos, ambientales y de seguridad 
laboral de los diseños de actividades mineras modelados mediante modelos 
de bloques, con el objetivo de seleccionar el diseño más eficiente, seguro y 
sostenible.    


• RAT_UPC_03/CM12. Identificar los sesgos, estereotipos y roles de género 
en su disciplina y en el ejercicio de su profesión. 
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Materia 5: OPTATIVAS DE PROCESAMIENTO DE MINERALES Y CONTROL  


Número de créditos ECTS 20 ECTS 


Tipología Optativa: 20 ECTS 


Organización temporal Optativa: 20 ECTS Optativos en semestre 3 


Idiomas de impartición Castellano 


Modalidad de impartición 


 


Presencial 


Semipresencial o híbrida 


Resultados del aprendizaje 


 


Conocimientos (Knowledge) 


• KT03/KM10. Explicar la base teórica de la evaluación y gestión ambiental de 
proyectos, plantas e instalaciones de tratamiento de residuos sólidos. 


• KT04/KM11. Definir conceptos sobre el sistema eléctrico de potencia, 
legislación de baja y alta tensión, electrónica básica y sistemas de control, 
así como su aplicación en actividades mineras. 


• KT05/KM12. Explicar la base teórica de los flujogramas aplicados a los 
diferentes tipos de minerales, con un enfoque particular en las operaciones 
de conminución, separación gravimétrica, magnética, electrostática y 
flotación en espuma. 


Habilidades (Skills) 


• ST07/SM12. Resolver ejercicios sobre operaciones de producción y 
mantenimiento en plantas de procesamiento de minerales, aplicando 
tecnologías avanzadas de diseño y modelización. 


• ST07/SM13. Resolver ejercicios sobre gestión, diseño, operación y 
mantenimiento de plantas de residuos sólidos. 


Competencias (Competences) 


• KT05&ST07/CM13. Llevar a cabo ejercicios de diseño, gestión y 
optimización de instalaciones de tratamiento de minerales y residuos.     
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Materia 6: OPTATIVAS DE GESTIÓN DE RECURSOS Y GEOTECNIA APLICADA  


Número de créditos ECTS 10 ECTS 


Tipología Optativa: 10 ECTS 


Organización temporal Optativa: 10 ECTS Optativos en semestre 3 


Idiomas de impartición Castellano 


Modalidad de impartición 


 


Presencial 


Semipresencial o híbrida 


Resultados del aprendizaje 


 


Conocimientos (Knowledge) 


• KT01/KM13. Describir la influencia de distintos tipos de terreno en las 
excavaciones subterráneas, las técnicas de excavación y sostenimiento, así 
como las técnicas de control de riesgo durante la excavación y 
monitorización del terreno. 


• ST04/KM14. Definir conceptos de teledetección, así como distintos 
softwares libres que permiten el análisis y gestión territorial a partir de 
técnicas de imágenes de satélite públicas con la aplicación de técnicas de 
teledetección. 


Habilidades (Skills) 


• ST04/SM14. Aplicar técnicas de teledetección a través de uno o 2 softwares 
específicos de teledetección estudiados, con imágenes de satélites 
descargadas de un organismo oficial con el fin de conseguir unos 
determinados objetivos de análisis y gestión territorial de una zona de 
estudio.     


Competencias (Competences) 
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Materia 7: PRÁCTICAS CURRICULARES EXTERNAS 


Número de créditos ECTS 10 ECTS 


Tipología Optativa: 10 ECTS en una empresa del sector minero, obra civil, construcción, 
gestión ambiental o territorial, prevención de riesgos laborales, etc. 


Organización temporal Optativa: 10 ECTS en semestre 3 


Idiomas de impartición Castellano 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del aprendizaje 


 


Conocimientos (Knowledge) 


Habilidades (Skills) 


• KT01&KT02&KT03&KT05/SM15. Aplicar los conocimientos teóricos de la 
ingeniería de minas a situaciones reales dentro de empresas del sector. 


• ST01&ST02&ST04&ST06&/SM16. Aplicar las habilidades adquiridas en 
programas de diseño, simulación o gestión de proyectos y otras 
herramientas especializadas adquiridas en el aula, en casos reales de la 
industria. 


• RAT_UPC_04/SM17. Comunicar ideas de manera clara y efectiva tanto en 
entornos técnicos como no técnicos, ya sea de forma escrita u oral, a través 
de presentaciones o informes. 


Competencias (Competences) 


• ST03&ST06&ST07&CT04&CT05/CM14. Llevar a cabo operaciones de 
planificación, ejecución y seguimiento de proyectos, gestionando recursos 
y plazos, y asegurando resultados de calidad. 


• RAT_UPC_02/CM15. Fortalecer el sentido de responsabilidad, ética y 
profesionalismo, comprendiendo la importancia de mantener altos 
estándares en el trabajo diario. 


• RAT_UPC_06/CM16. Desarrollar soluciones éticas e innovadoras a 
problemas de la industria minera utilizando análisis de datos. 
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Materia 8: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER  


Número de créditos ECTS 15 ECTS  


Tipología TFM: 15 ECTS 


Organización temporal TFM: 15 ECTS en semestre 3 


Idiomas de impartición Castellano 


Modalidad de impartición 


 


Presencial 


Semipresencial o híbrida 


Resultados del aprendizaje 


 


Conocimientos (Knowledge) 


• RAT_UPC_07/KM15. Evitar el plagio, mediante la citación correcta de 
toda la información (artículos, fragmentos de libros, etc.) y las 
herramientas generativas (chatbots, generadores de imágenes y 
multimedia, etc.) que utiliza. 


Habilidades (Skills) 


• RAT_UPC_04/SM18. Transmitir mensajes de manera clara y precisa a 
través de diversos canales y para diferentes audiencias en entornos 
educativos y profesionales. 


Competencias (Competences) 


• CT06/CM17. Integrar adecuadamente los conocimientos adquiridos a lo 
largo del máster en un proyecto o investigación original. 


• CT06/CM18. Desarrollar proyectos en el ámbito de la ingeniería de minas 
utilizando métodos y técnicas apropiadas de investigación y análisis 
crítico. 


• RAT_UPC_02/CM19. Tomar decisiones sobre situaciones complejas 
basadas en una reflexión crítica, considerando las implicaciones éticas de 
las acciones. 


• RAT_UPC_07/CM20. Evaluar críticamente las fuentes de información 
científico-técnica, los datos y los contenidos digitales que consulta y 
gestiona. 
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Tabla de correspondencia entre los Resultados de Aprendizaje de la Titulación y los Resultados de Aprendizaje de Materia 
 


Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA Modelización Geológica y 
Geotécnica  


15 ECTS OBL. 
CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO 


KT01 


Describir aspectos científicos y 
tecnológicos de mecánica de fluidos, 
mecánica de medios continuos, 
cálculo de estructuras, geotecnia, 
carboquímica y petroquímica. 


KT01/KM01 


Describir los aspectos científicos y 
tecnológicos de geotecnia, así como de 
construcción de túneles y espacios 
subterráneos. 


Modelización Geológica y 
Geotécnica 


ST01 


Interpretar resultados obtenidos 
mediante modelos analíticos y 
numéricos avanzados de cálculo, 
proyecto, planificación y gestión, con 
soporte informático, en el contexto de 
la Ingeniería de Minas. 


ST01/SM01 


Aplicar métodos numéricos con 
razonamiento deductivo y abstracción en 
el ámbito de la modelización geológica y 
geotécnica aplicada a la minería. 


Modelización Geológica y 
Geotécnica 


ST04 


Aplicar los conceptos definidos de 
gestión del territorio y de espacios 
subterráneos, incluyendo la 
construcción de túneles y otras 
infraestructuras subterráneas, desde 
el planteamiento del problema hasta 
el desarrollo de la formulación y su 
implementación en un software 
específico. 


ST04/SM02 


Aplicar los conocimientos adquiridos de 
geotecnia, y de construcción de túneles y 
espacios subterráneos, desde el 
planteamiento del problema hasta el 
desarrollo de la formulación y su 
implementación en un software 
específico de geotecnia y modelización 
geológica.  


Modelización Geológica y 
Geotécnica 


 


C
SV


: 8
77


95
69


74
73


33
24


74
53


51
44


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877956974733324745351447





VERIFICA – UPC - Modificación      Alegaciones junio 2025 
Máster Universitario en Ingeniería de Minas – EPSEM 


12 


 


CT01 


Llevar a cabo la modelización, 
evaluación y gestión de recursos 
geológicos, incluidas las aguas 
subterráneas, minerales y termales. 


CT01/KM02 
Describir diferentes métodos para 
cuantificar los recursos minerales de un 
lugar. 


Modelización Geológica y 
Geotécnica 


CT01/SM03 


Realizar una categorización y 
modelización mediante soporte 
informático, de los recursos minerales y 
aguas subterráneas, minerales y 
termales de un lugar, a partir de la 
información recopilada en trabajos de 
campo y gabinete. 


Modelización Geológica y 
Geotécnica 


CT01/CM01 


Llevar a cabo una gestión e investigación 
de los datos modelados sobre recursos 
minerales y aguas subterráneas, 
minerales y termales de un lugar, para su 
cuantificación y valoración. 


Modelización Geológica y 
Geotécnica 


CT04 


Gestionar métodos, herramientas y 
datos, así como la interpretación de 
resultados, en estudios relacionados 
con la gestión del territorio y los 
espacios subterráneos, incluyendo la 
construcción de túneles y otras 
infraestructuras subterráneas. 


CT04/CM02 
Interpretar los resultados obtenidos en 
una modelización geológica y geotécnica 
de una excavación subterránea. 


Modelización Geológica y 
Geotécnica 


RAT_UPC_05 


Generar soluciones creativas a 
problemas sociales o tecnológicos, 
considerando la sostenibilidad, el 
modelo de negocio y los 
requerimientos a emprender. 


RAT_UPC_05/CM03 


Idear soluciones de forma creativa, 
utilizando técnicas de selección, 
validación y evaluación para su 
implementación técnica. 


Transversal de UPC 
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Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA Minerales y Medio 
Ambiente 


15 ECTS OBL. 
CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO 


KT01 


Describir aspectos científicos y 
tecnológicos de mecánica de 
fluidos, mecánica de medios 
continuos, cálculo de estructuras, 
geotecnia, carboquímica y 
petroquímica. 


KT01/KM03 Describir los aspectos científicos y tecnológicos de 
carboquímica y petroquímica. 


Minerales y Medio 
Ambiente 


ST03 


Aplicar aspectos de evaluación de 
proyectos, análisis de riesgo, 
dirección, organización y 
mantenimiento, economía, 
gestión de empresas, calidad, 
legislación del medio natural, y 
gestión del conocimiento. 


ST03/KM04 


Explicar los conceptos de tipo económico y de gestión 
empresarial relacionados con el aprovechamiento de 
recursos minerales, incluyendo el funcionamiento de los 
mercados, la intervención gubernamental y la legislación, 
la gestión financiera, la calidad y la gestión del 
conocimiento como elementos clave para la toma de 
decisiones.  


Minerales y Medio 
Ambiente 


ST03/SM04 
Aplicar técnicas de gestión empresarial relacionados con el 
análisis económico y financiero, la calidad o la gestión de 
proyectos. 


Minerales y Medio 
Ambiente 
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ST05 


Resolver ejercicios sobre la 
proyección y ejecución de 
instalaciones de transporte, 
distribución y almacenamiento de 
sólidos, líquidos y gases, así como 
de tratamientos de aguas y 
gestión de residuos urbanos, 
industriales o peligrosos. 


ST05/SM05 


Resolver ejercicios sobre la proyección y ejecución de 
instalaciones de transporte, distribución y almacenamiento 
de sólidos, líquidos y gases, aplicando conocimientos de 
mecánica de fluidos y simulación con soporte informático. 


Minerales y Medio 
Ambiente 


ST05/SM06 


Resolver ejercicios sobre la identificación y valoración de 
impactos ambientales, y su influencia en la proyección y 
ejecución de instalaciones de tratamientos de aguas y 
gestión de residuos urbanos, industriales o peligrosos. 


Minerales y Medio 
Ambiente 


ST07 


Resolver ejercicios sobre diseño, 
planificación y gestión de   
instalaciones de tratamientos de 
recursos minerales, plantas 
metalúrgicas, siderúrgicas e 
industrias de materiales de 
construcción, incluyendo 
materiales metálicos, cerámicos, 
sinterizados, refractarios y otros. 


ST07/SM07 


Resolver ejercicios de diseño, planificación y gestión de 
instalaciones de tratamientos de recursos minerales, 
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de 
materiales de construcción, incluyendo materiales 
metálicos y otros; con especial énfasis en plantas de 
flotación para minerales y residuos, con modelización de 
los procesos de separación para su optimización, así como 
los procesos de metalurgia extractiva más adecuados a la 
mena metálica a procesar. 


Minerales y Medio 
Ambiente 


KT03 
Definir conceptos avanzados de 
evaluación y gestión ambiental de 
proyectos, plantas o instalaciones.  


KT03&CT05/CM04 


Realizar un proceso sistemático de evaluación ambiental y 
gestión de los impactos ecológicos derivados de una 
actividad minera, con el objetivo de minimizar los efectos 
negativos sobre los ecosistemas, los recursos naturales y la 
biodiversidad, mediante la implementación de prácticas 
sostenibles y el cumplimiento de normativas ambientales. 


Minerales y Medio 
Ambiente 


CT05 
Llevar a cabo la evaluación y 
gestión ambiental de proyectos, 
plantas o instalaciones. 
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RAT_UPC_01 


Evaluar críticamente los impactos 
ambientales, sociales y 
económicos de los productos y 
servicios de su disciplina, 
promoviendo acciones que 
fomenten la sostenibilidad y la 
justicia social en colaboración con 
agentes relevantes. 


RAT_UPC_O1/SM08 
Medir el impacto ambiental y social y la viabilidad 
económica de los productos y servicios relacionados con su 
ámbito profesional. 


Transversal UPC 
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Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA 
Gestión de Recursos 


10 ECTS OBL. 
CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO 


ST04 


Aplicar los conceptos definidos 
de gestión del territorio y de 
espacios subterráneos, 
incluyendo la construcción de 
túneles y otras infraestructuras 
subterráneas, desde el 
planteamiento del problema 
hasta el desarrollo de la 
formulación y su 
implementación en un software 
específico. 


ST04/KM05 
Definir conceptos avanzados de gestión del territorio y de 
espacios subterráneos, así como las herramientas de un 
Sistema de Información geográfica. 


Gestión de Recursos 


ST04/SM09 


Aplicar los conocimientos adquiridos, desde el 
planteamiento del problema hasta el desarrollo de la 
formulación y su implementación en un Sistema de 
Información Geográfica. 


Gestión de Recursos 


RAT_UPC_06 


Utilizar tecnologías y datos 
digitales de manera ética y 
crítica para la resolución de 
problemas, la toma de 
decisiones y la generación de 
conocimiento en su ámbito 
profesional. 


RAT_UPC_06/CM05 
Diseñar procesos basados en el análisis de datos para la 
toma de decisiones de manera objetiva, responsable y 
ética. 


Transversal de UPC 


CT01 


Llevar a cabo la modelización, 
evaluación y gestión de recursos 
geológicos, incluidas las aguas 
subterráneas, minerales y 
termales. 


CT01/SM10 


Aplicar modelos conceptuales y herramientas avanzadas 
de análisis ambiental y simulación numérica para la gestión 
eficiente de recursos geológicos, promoviendo soluciones 
innovadoras alineadas con los principios de economía 
circular y sostenibilidad ambiental. 


Gestión de Recursos 
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  CT01/CM06 


Implantar estrategias de restauración y gestión de residuos 
en explotaciones mineras, asegurando la recuperación del 
terreno afectado y promoviendo la reutilización de 
materiales, en línea con los principios de economía circular 
y sostenibilidad. 


 


CT03 


Planificar la gestión de recursos 
energéticos, incluyendo 
generación, transporte, 
distribución y utilización. 


CT03/CM07 


Implantar planes integrales para la gestión eficiente y 
sostenible de recursos energéticos, incorporando 
principios de economía circular, transición energética justa 
y cumplimiento de objetivos climáticos internacionales. 


Gestión de Recursos 


CT04 


Gestionar métodos, 
herramientas y datos, así como 
la interpretación de resultados, 
en estudios relacionados con la 
gestión del territorio y los 
espacios subterráneos, 
incluyendo la construcción de 
túneles y otras infraestructuras 
subterráneas. 


CT04/CM08 


Implantar estrategias de gestión y análisis territorial en un 
municipio, actividad minera o espacio subterráneo de cara 
a la confección de mapas temáticos, toma de decisiones, 
gestión de riesgos, seguimiento de fenómenos 
ambientales, etc. 


Gestión de Recursos 


RAT_UPC_01 


Evaluar críticamente los 
impactos ambientales, sociales y 
económicos de los productos y 
servicios de su disciplina, 
promoviendo acciones que 
fomenten la sostenibilidad y la 
justicia social en colaboración 
con agentes relevantes. 


RAT_UPC_01/KM06 


Definir los diferentes enfoques que promueven un 
desarrollo sostenible (por ejemplo, la economía circular, la 
economía del bien común, la economía social, la economía 
ecológica, etc.). 


Transversal de UPC 
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Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA Tecnologías Mineras 
Avanzadas 


20 ECTS OBL. 
CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO 


KT01 


Describir aspectos científicos y 
tecnológicos de mecánica de 
fluidos, mecánica de medios 
continuos, cálculo de 
estructuras, geotecnia, 
carboquímica y petroquímica. 


KT01&ST02/CM09 
Aplicar las metodologías adecuadas para diseñar y 
modelar los sistemas mecánicos que componen las 
máquinas mineras y estructuras. 


Tecnologías Mineras 
Avanzadas 


ST02 


Aplicar mediante soporte 
informático, los aspectos 
científicos y tecnológicos de 
mecánica de fluidos, mecánica 
de medios continuos y cálculo de 
estructuras. 


KT02 
Describir la tecnología de 
explotación de recursos 
minerales. 


KT02/KM07 


Descripción de los conceptos de diseño y modelización de 
explotaciones mineras, tanto a cielo abierto como 
subterráneas, con especial énfasis en los diferentes 
métodos disponibles, teniendo en cuenta aspectos clave 
como la seguridad, la sostenibilidad, la viabilidad técnica y 
la rentabilidad económica. 


Tecnologías Mineras 
Avanzadas 


KT04 
Conocimiento. Definir conceptos 
avanzados de sistemas de 
control y automatismos. 


KT02&KT04/KM08 
Definir conceptos avanzados de sistemas de control en 
mina y planta de procesos de minerales y residuos, su 
sensorización y sus automatismos aplicables. 


Tecnologías Mineras 
Avanzadas 


 


C
SV


: 8
77


95
69


74
73


33
24


74
53


51
44


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877956974733324745351447





VERIFICA – UPC - Modificación      Alegaciones junio 2025 
Máster Universitario en Ingeniería de Minas – EPSEM 


19 


 


KT05 


Describir conceptos avanzados 
de planificación, diseño y gestión 
de instalaciones de tratamientos 
de recursos minerales, plantas 
metalúrgicas, siderúrgicas e 
industrias de materiales de 
construcción, incluyendo 
materiales metálicos, cerámicos, 
sinterizados, refractarios y otros. 


KT05&ST07/CM10 


Llevar a cabo la planificación, diseño y gestión de plantas 
de procesamiento de recursos minerales y residuos, así 
como la modelización y optimización de sus procesos de 
tratamiento.  


Tecnologías Mineras 
Avanzadas 


ST07 


Resolver ejercicios sobre diseño, 
planificación y gestión de 
instalaciones de tratamientos de 
recursos minerales, plantas 
metalúrgicas, siderúrgicas e 
industrias de materiales de 
construcción, incluyendo 
materiales metálicos, cerámicos, 
sinterizados, refractarios y otros. 


ST06 


Aplicar conceptos de proyección, 
gestión y dirección en la 
fabricación, transporte, 
almacenamiento, manipulación 
y uso de explosivos y pirotecnia, 
con el soporte de herramientas 
informáticas especializadas. 


ST06/KM09 


Describir las principales características de los explosivos 
industriales y pirotecnia, así como su composición, 
fabricación, transporte, almacenamiento y manipulación, 
definiendo modelos avanzados de fragmentación de rocas 
y los impactos ambientales generados por voladuras. 


Tecnologías Mineras 
Avanzadas 


ST06/SM11 


Aplicar software específico para el diseño de todo tipo de 
voladuras, construyendo modelos para la predicción de 
vibraciones, onda aérea, fragmentación, desplazamiento y 
proyecciones generadas por voladuras. 


Tecnologías Mineras 
Avanzadas 
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CT02 


Llevar a cabo un estudio de 
eficiencia y sostenibilidad de 
varios escenarios u opciones 
posibles, del proyecto de una 
explotación minera a partir de la 
modelización de las mismas 


CT02/CM11 


Evaluar los aspectos económicos, ambientales y de 
seguridad laboral de los diseños de actividades mineras 
modelados mediante modelos de bloques, con el objetivo 
de seleccionar el diseño más eficiente, seguro y 
sostenible.  


Tecnologías Mineras 
Avanzadas 


RAT_UPC_03 


Integrar soluciones dentro de la 
propia disciplina que incorporen 
la perspectiva de género, 
teniendo en cuenta los sesgos y 
las desigualdades identificadas. 


RAT_UPC_03/CM12 Identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en su 
disciplina y en el ejercicio de su profesión. Transversal de UPC 
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Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA Optativas de Procesamiento de 
Minerales y Control 


20 ECTS OPT. CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO 


KT03 


Definir conceptos avanzados 
de evaluación y gestión 
ambiental de proyectos, 
plantas o instalaciones. 


KT03/KM10 
Explicar la base teórica de la evaluación y gestión 
ambiental de proyectos, plantas e instalaciones de 
tratamiento de residuos sólidos. 


Optativas de Procesamiento de 
Minerales y Control 


KT04 
Definir conceptos avanzados 
de sistemas de control y 
automatismos. 


KT04/KM11 


Definir conceptos sobre el sistema eléctrico de 
potencia, legislación de baja y alta tensión, 
electrónica básica y sistemas de control, así como 
su aplicación en actividades mineras. 


Optativas de Procesamiento de 
Minerales y Control 


KT05 


Describir conceptos avanzados 
de planificación, diseño y 
gestión de instalaciones de 
tratamientos de recursos 
minerales, plantas 
metalúrgicas, siderúrgicas e 
industrias de materiales de 
construcción, incluyendo 
materiales metálicos, 
cerámicos, sinterizados, 
refractarios y otros. 


KT05/KM12 


Explicar la base teórica de los flujogramas aplicados 
a los diferentes tipos de minerales, con un enfoque 
particular en las operaciones de conminución, 
separación gravimétrica, magnética, electrostática 
y flotación en espuma. 


Optativas de Procesamiento de 
Minerales y Control 


KT05&ST07/CM13 
Llevar a cabo ejercicios de diseño, gestión y 
optimización de instalaciones de tratamiento de 
minerales y residuos.   


Optativas de Procesamiento de 
Minerales y Control 


ST07 


Resolver ejercicios sobre 
diseño, planificación y gestión 
de instalaciones de 
tratamientos de recursos 
minerales, plantas 
metalúrgicas, siderúrgicas e 
industrias de materiales de 
construcción, incluyendo 
materiales metálicos, 
cerámicos, sinterizados, 
refractarios y otros. 


ST07/SM12 


Resolver ejercicios sobre operaciones de 
producción y mantenimiento en plantas de 
procesamiento de minerales, aplicando tecnologías 
avanzadas de diseño y modelización. Optativas de Procesamiento de 


Minerales y Control 


ST07/SM13 Resolver ejercicios sobre gestión, diseño, operación 
y mantenimiento de plantas de residuos sólidos. 
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Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA Optativas de Gestión de 
Recursos y Geotecnia 


Aplicada 
10 ECTS OPT. CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO 


KT01 


Describir aspectos científicos y 
tecnológicos de mecánica de 
fluidos, mecánica de medios 
continuos, cálculo de 
estructuras, geotecnia, 
carboquímica y petroquímica. 


KT01/KM13 


Describir la influencia de distintos tipos de terreno en las 
excavaciones subterráneas, las técnicas de excavación y 
sostenimiento, así como las técnicas de control de riesgo 
durante la excavación y monitorización del terreno. 


Optativas de Gestión de 
Recursos y Geotecnia Aplicada 


ST04 


Aplicar los conceptos definidos 
de gestión del territorio y de 
espacios subterráneos, 
incluyendo la construcción de 
túneles y otras infraestructuras 
subterráneas, desde el 
planteamiento del problema 
hasta el desarrollo de la 
formulación y su 
implementación en un 
software específico. 


ST04/KM14 


Definir conceptos de teledetección, así como distintos 
softwares libres que permiten el análisis y gestión 
territorial a partir de técnicas de imágenes de satélite 
públicas con la aplicación de técnicas de teledetección 


Optativas de Gestión de 
Recursos y Geotecnia Aplicada 


ST04/SM14 


Aplicar técnicas de teledetección a través de uno o 2 
softwares específicos de teledetección estudiados, con 
imágenes de satélites descargadas de un organismo oficial 
con el fin de conseguir unos determinados objetivos de 
análisis y gestión territorial de una zona de estudio. 


Optativas de Gestión de 
Recursos y Geotecnia Aplicada 
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Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA 
Prácticas Académicas 


Externas 
10 ECTS OPT. 


CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO  


KT01&KT02& 
KT03&KT05 


KT01: Describir aspectos 
científicos y tecnológicos de 
mecánica de fluidos, mecánica de 
medios continuos, cálculo de 
estructuras, geotecnia, 
carboquímica y petroquímica. 


KT02. Conocimiento. Describir la 
tecnología de explotación de 
recursos minerales. 


KT03: Definir conceptos 
avanzados de evaluación y gestión 
ambiental de proyectos, plantas o 
instalaciones. 


KT05: Describir conceptos 
avanzados de planificación, 
diseño y gestión de instalaciones 
de tratamientos de recursos 
minerales, plantas metalúrgicas, 
siderúrgicas e industrias de 
materiales de construcción, 
incluyendo materiales metálicos, 
cerámicos, sinterizados, 
refractarios y otros. 


KT01&KT02&KT03& 
KT05/SM15 


Aplicar los conocimientos teóricos de la ingeniería de 
minas a situaciones reales dentro de empresas del 
sector. 


Prácticas Académicas Externas 
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ST01&ST02& 
ST04&ST06& 


ST01: Interpretar resultados 
obtenidos mediante modelos 
analíticos y numéricos 
avanzados de cálculo, proyecto, 
planificación y gestión, con 
soporte informático, en el 
contexto de la Ingeniería de 
Minas. 


ST02. Aplicar mediante soporte 
informático, los aspectos 
científicos y tecnológicos de 
mecánica de fluidos, mecánica 
de medios continuos y cálculo 
de estructuras. 


ST04: Aplicar los conceptos 
definidos de gestión del 
territorio y de espacios 
subterráneos, incluyendo la 
construcción de túneles y otras 
infraestructuras subterráneas, 
desde el planteamiento del 
problema hasta el desarrollo de 
la formulación y su 
implementación en un software 
específico. 


ST06: Aplicar conceptos de 
proyección, gestión y dirección 
en la fabricación, transporte, 
almacenamiento, manipulación 
y uso de explosivos y pirotecnia, 
con el soporte de herramientas 
informáticas especializadas. 


ST01&ST02&ST04& 
ST06&/SM16 


Aplicar las habilidades adquiridas en programas de 
diseño, simulación o gestión de proyectos y otras 
herramientas especializadas adquiridas en el aula, en 
casos reales de la industria. 


Prácticas Académicas Externas 
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RAT_UPC_04 


Utilizar estrategias de 
comunicación efectivas y 
empáticas en entornos de 
naturaleza diversa, adaptándose 
al contexto y a las necesidades 
de la audiencia. 


RAT_UPC_04 /SM17 
Comunicar ideas de manera clara y efectiva tanto en 
entornos técnicos como no técnicos, ya sea de forma 
escrita u oral, a través de presentaciones o informes. 


Prácticas Académicas Externas 


ST03&ST06&ST07& 
CT04&CT05 


ST03. Aplicar aspectos de 
evaluación de proyectos, análisis 
de riesgo, dirección, 
organización y mantenimiento, 
economía, gestión de empresas, 
calidad, legislación del medio 
natural, y gestión del 
conocimiento. 


ST06: Aplicar conceptos de 
proyección, gestión y dirección 
en la fabricación, transporte, 
almacenamiento, manipulación 
y uso de explosivos y pirotecnia, 
con el soporte de herramientas 
informáticas especializadas. 


ST07. Resolver ejercicios sobre 
diseño, planificación y gestión 
de instalaciones de tratamientos 
de recursos minerales, plantas 
metalúrgicas, siderúrgicas e 
industrias de materiales de 
construcción, incluyendo 
materiales metálicos, cerámicos, 
sinterizados, refractarios y 
otros. 


ST03&ST06&ST07&CT04& 
CT05/CM14 


Llevar a cabo operaciones de planificación, ejecución 
y seguimiento de proyectos, gestionando recursos y 
plazos, y asegurando resultados de calidad. 


Prácticas Académicas Externas 
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CT04: Gestionar métodos, 
herramientas y datos, así como 
la interpretación de resultados, 
en estudios relacionados con la 
gestión del territorio y los 
espacios subterráneos, 
incluyendo la construcción de 
túneles y otras infraestructuras 
subterráneas. 


CT05: Llevar a cabo la 
evaluación y gestión ambiental 
de proyectos, plantas o 
instalaciones. 


   


RAT_UPC_02 


Tomar decisiones informadas y 
reflexivas en situaciones 
complejas, aplicando principios 
éticos en el contexto académico, 
profesional y social para 
favorecer la responsabilidad y el 
compromiso social.  


RAT_UPC_02/CM15 
Fortalecer el sentido de responsabilidad, ética y 
profesionalismo, comprendiendo la importancia de 
mantener altos estándares en el trabajo diario. 


Prácticas Académicas Externas 


RAT_UPC_06 


Utilizar tecnologías y datos 
digitales de manera ética y 
crítica para la resolución de 
problemas, la toma de 
decisiones y la generación de 
conocimiento en su ámbito 
profesional. 


RAT_UPC_06/CM16 
Desarrollar soluciones éticas e innovadoras a 
problemas de la industria minera utilizando análisis 
de datos. 


Prácticas Académicas Externas 
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Resultado de aprendizaje TITULACIÓN Resultado de aprendizaje de MATERIA 
Trabajo de Fin de Máster 


15 ECTS TFM. 
CÓDIGO ENUNCIADO CÓDIGO ENUNCIADO 


RAT_UPC_07 


Evaluar fuentes de información de 
manera crítica y responsable, evitando el 
plagio, respetando los derechos de autor 
y gestionando críticamente el exceso de 
información. 


RAT_UPC_07/KM15 


Evitar el plagio, mediante la citación 
correcta de toda la información 
(artículos, fragmentos de libros, 
etc.) y las herramientas generativas 
(chatbots, generadores de imágenes 
y multimedia, etc.) que utiliza. 


Trabajo de Fin de Máster 


RAT_UPC_04 


Utilizar estrategias de comunicación 
efectivas y empáticas en entornos de 
naturaleza diversa, adaptándose al 
contexto y a las necesidades de la 
audiencia. 


RAT_UPC_04/SM18 


Transmitir mensajes de manera 
clara y precisa a través de diversos 
canales y para diferentes audiencias 
en entornos educativos y 
profesionales. 


Trabajo de Fin de Máster 


CT06 


Llevar a cabo un trabajo individual, en el 
ámbito de las tecnologías relacionadas 
con la ingeniería minera de naturaleza 
profesional, en que se sinteticen e 
integren los conocimientos, las 
habilidades y las competencias adquiridas 
en las enseñanzas, incluyendo la defensa 
ante un tribunal universitario. 


CT06/CM17 


Integrar adecuadamente los 
conocimientos adquiridos a lo largo 
del máster en un proyecto o 
investigación original. 


Trabajo de Fin de Máster 


CT06/CM18 


Desarrollar proyectos en el ámbito 
de la ingeniería de minas utilizando 
métodos y técnicas apropiadas de 
investigación y análisis crítico. 


Trabajo de Fin de Máster 
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RAT_UPC_02 


Tomar decisiones informadas y reflexivas 
en situaciones complejas, aplicando 
principios éticos en el contexto 
académico, profesional y social para 
favorecer la responsabilidad y el 
compromiso social. 


RAT_UPC_02/CM19 


Tomar decisiones sobre situaciones 
complejas basadas en una reflexión 
crítica, considerando las 
implicaciones éticas de las acciones. 


Trabajo de Fin de Máster 


RAT_UPC_07 


Evaluar fuentes de información de 
manera crítica y responsable, evitando el 
plagio, respetando los derechos de autor 
y gestionando críticamente el exceso de 
información. 


RAT_UPC_07/CM20 


Evaluar críticamente las fuentes de 
información científico-técnica, los 
datos y los contenidos digitales que 
consulta y gestiona. 


Trabajo de Fin de Máster 
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Correspondencia entre los conocimientos y capacidades establecidas en 
la Orden CIN/310/2009 con los Resultados de Aprendizaje de Titulación 
(RAT) 
 


En la tabla siguiente puede observarse la correspondencia de cada uno de los conocimientos y las 
capacidades que se definen en la Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Minas, con los resultados de aprendizaje de titulación que se han 
establecido. 
 
Tabla 2. Correspondencia entre Orden CIN/310/2009 y RAT 
 


Competencia original de la Orden CIN Resultados de aprendizaje del referente 


C01. Capacidad para abordar y resolver problemas 
matemáticos avanzados de ingeniería, desde el 
planteamiento del problema hasta el desarrollo de la 
formulación y su implementación en un programa de 
ordenador. En particular, capacidad para formular, 
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos 
avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, 
así como capacidad para la interpretación de los 
resultados obtenidos, en el contexto de la Ingeniería de 
Minas. 


ST01. Habilidad. Interpretar resultados obtenidos 
mediante modelos analíticos y numéricos 
avanzados de cálculo, proyecto, planificación y 
gestión, con soporte informático, en el contexto 
de la Ingeniería de Minas. 


C02. Conocimiento adecuado de aspectos científicos y 
tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica de medios 
continuos, cálculo de estructuras, geotecnia, 
carboquímica y petroquímica. 


KT01. Conocimiento. Describir aspectos científicos 
y tecnológicos de mecánica de fluidos, mecánica 
de medios continuos, cálculo de estructuras, 
geotecnia, carboquímica y petroquímica. 
 
ST02. Habilidad. Aplicar mediante soporte 
informático, los aspectos científicos y tecnológicos 
de mecánica de fluidos, mecánica de medios 
continuos y cálculo de estructuras. 


C03. Conocimiento adecuado de evaluación de proyectos 
y análisis de riesgo. Dirección, organización y 
mantenimiento. Economía y gestión de empresas. 
Calidad. Legislación del medio natural. Gestión del 
conocimiento. 


ST03. Habilidad. Aplicar aspectos de evaluación de 
proyectos, análisis de riesgo, dirección, 
organización y mantenimiento, economía, gestión 
de empresas, calidad, legislación del medio 
natural y gestión del conocimiento.  


C04. Conocimiento adecuado de modelización, 
evaluación y gestión de recursos geológicos, incluidas las 
aguas subterráneas, minerales y termales. 


CT01. Competencia. Llevar a cabo la modelización, 
evaluación y gestión de recursos geológicos, 
incluidas las aguas subterráneas, minerales y 
termales. 
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C05. Conocimiento adecuado de la tecnología de 
explotación de recursos minerales. 


KT02. Conocimiento. Describir la tecnología de 
explotación de recursos minerales. 
 
CT02. Competencia. Llevar a cabo un estudio de 
eficiencia y sostenibilidad de varios escenarios u 
opciones posibles, del proyecto de una 
explotación minera a partir de la modelización de 
las mismas. 


C06. Capacidad para planificar y gestionar recursos 
energéticos, incluyendo generación, transporte, 
distribución y utilización. 


CT03. Competencia. Planificar la gestión de 
recursos energéticos, incluyendo generación, 
transporte, distribución y utilización. 


C07. Capacidad para la realización de estudios de gestión 
del territorio y espacios subterráneos, incluyendo la 
construcción de túneles y otras infraestructuras 
subterráneas. 


ST04. Habilidad. Aplicar los conceptos definidos de 
gestión del territorio y de espacios subterráneos, 
incluyendo la construcción de túneles y otras 
infraestructuras subterráneas, desde el 
planteamiento del problema hasta el desarrollo de 
la formulación y su implementación en un 
software específico. 


CT04. Competencia. Gestionar métodos, 
herramientas y datos, así como la interpretación 
de resultados, en estudios relacionados con la 
gestión del territorio y los espacios subterráneos, 
incluyendo la construcción de túneles y otras 
infraestructuras subterráneas. 


C08. Capacidad para proyectar y ejecutar instalaciones de 
transporte, distribución y almacenamiento de sólidos, 
líquidos y gases. 
 
C09. Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos 
de aguas y gestión de residuos (urbanos, industriales o 
peligrosos) 


ST05. Habilidad. Resolver ejercicios sobre la 
proyección y ejecución de instalaciones de 
transporte, distribución y almacenamiento de 
sólidos, líquidos y gases, así como de tratamientos 
de aguas y gestión de residuos urbanos, 
industriales o peligrosos. 


C10. Capacidad para evaluar y gestionar ambientalmente 
proyectos, plantas o instalaciones 


KT03. Conocimiento. Definir conceptos avanzados 
de evaluación y gestión ambiental de proyectos, 
plantas o instalaciones. 
 
CT05. Competencia. Llevar a cabo la evaluación y 
gestión ambiental de proyectos, plantas o 
instalaciones. 


C11. Conocimiento de sistemas de control y 
automatismos. 


KT04. Conocimiento. Definir conceptos avanzados 
de sistemas de control y automatismos. 
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C12. Capacidad para proyectar, gestionar y dirigir la 
fabricación, transporte, almacenamiento, manipulación y 
uso de explosivos y pirotecnia. 


ST06. Habilidad. Aplicar conceptos de proyección, 
gestión y dirección en la fabricación, transporte, 
almacenamiento, manipulación y uso de 
explosivos y pirotecnia, con el soporte de 
herramientas informáticas especializadas. 


C13. Capacidad para planificar, diseñar y gestionar 
instalaciones de tratamientos de recursos minerales, 
plantas metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de 
materiales de construcción, incluyendo materiales 
metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y otros. 


KT05. Conocimiento. Describir conceptos 
avanzados de planificación, diseño y gestión de 
instalaciones de tratamientos de recursos 
minerales, plantas metalúrgicas, siderúrgicas e 
industrias de materiales de construcción, 
incluyendo materiales metálicos, cerámicos, 
sinterizados, refractarios y otros. 
 
ST07. Habilidad.  Resolver ejercicios sobre diseño, 
planificación y gestión de instalaciones de 
tratamientos de recursos minerales, plantas 
metalúrgicas, siderúrgicas e industrias de 
materiales de construcción, incluyendo materiales 
metálicos, cerámicos, sinterizados, refractarios y 
otros. 


TRABAJO FINAL DE MÁSTER (15 ECTS) 


Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos 
todos los créditos del plan de estudios, de un trabajo 
realizado individualmente ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto integral de Ingeniería de 
Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e 
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


CT06. Competencia. Llevar a cabo un trabajo 
individual, en el ámbito de las tecnologías 
relacionadas con la ingeniería minera de 
naturaleza profesional, en que se sinteticen e 
integren los conocimientos, las habilidades y las 
competencias adquiridas en las enseñanzas, 
incluyendo la defensa ante un tribunal 
universitario.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS  
 
6.1. Recursos materiales y servicios 
 
El programa ofrece los siguientes recursos de aprendizaje: 


• 14 aulas con cañón, ordenador e internet; 13 son híbridas con cámaras, micrófonos, pizarras 
digitales y Moodle. Grabación de sesiones y herramientas para enseñanza asincrónica. 


• 5 aulas informáticas con 15-25 ordenadores. 


• Licencia para Google Meet. 


• Sala de estudios (72 plazas) y wifi en toda la escuela. 


• Software y escritorios virtuales con RavadaVDI (diversas máquinas virtuales con software 
necesario) y CoronaEPSEM (con 8 máquinas disponibles) con sistema de conexión segura. 
Estos 2 sistemas permiten a los estudiantes utilizar en casa los softwares específicos con o sin 
licencia.   


• Licencias para software como Vulcan, MDT, Ventsim, Matlab, Autocad, y Arcgis. 


• Laboratorios especialistas: 


o Laboratorio de minas: 


· Tamizadora digital y tamices normalizados para índice de lajas 
· Tamizadora digital y tamices normalizados para granulometrías 
· Trituradora de mandíbulas 
· Trituradora de cilindros 
· Mesa de sacudidas 
· Celda de flotación 
· Estufa 5°C – 250°C con capacidad de 250 l 
· 2 balanzas electrónicas de precisión 
· Equipo de ensayo de equivalente de arena 
· 2 equipos de receptores GPS de doble frecuencia 
· 2 estaciones totales topográficas de precisión angular 
· Sismógrafo 
· Evaporímetro 
· Plotter 
· Sismómetro PASI 
· Resistivímetro PASI 
· Estación total GPT-3000N 
· Estación total GPT-9003M 
· Cuchara de Casagrande para determinación de límites de Atterberg 
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o Laboratorio de geología 


· 6 lupas binoculares Kyowa 
· 1 lupa trinocular Olympus 
· 3 microscopios petrográficos de luz polarizada (2 Nikon y 1 Zeiss) 
· 9 armarios con minerales para las clases 
· Campana de gases 
· Horno 
· Pulidora manual 
· Sierra de diamante de 20 cm 
· Productos químicos para análisis de minerales 
· Microtaladro de precisión Dremel 
· Microscopio petrográfico de luz polarizada y reflejada Jenolab 
 


o Laboratorio de análisis químico 


· Material y equipamiento básico del laboratorio de análisis químico 
· Absorción atómica Thermo + automuestreador + generador de hidruros 
· Cromatógrafo GM Thermo GC + DSQ II 
· Cromatógrafo GM Fisons MD 8000 
· Cromatógrafo de columna iónica ICS-1000 + automuestreador 
· Cromatógrafo de gases PerkinElmer con detectores FID y ECD 
· Espectrofotómetro UV-Vis Lambda 25 
· Espectrofotómetro FTIR PerkinElmer Spectrum 2 
· ICP-MS PerkinElmer 6000 con automuestreador AS-90 
· Cromatógrafo de columna iónica ICS-1000 Dionex + automuestreador AS-40 


 
La información específica de los recursos y servicios ofrecidos por la UPC está detallada en el 
siguiente enlace: https://www.upc.edu/sga/es/verifica/Recursos 


 


  


C
SV


: 8
56


20
13


69
85


03
48


22
68


90
99


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.upc.edu/sga/es/verifica/Recursos

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=856201369850348226890993





VERIFICA – UPC - Modificación  Marzo 2025 
Máster Universitario en Ingeniería de Minas – EPSEM 


3 


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 
 
En el siguiente enlace se puede consultar el procedimiento y normativa sobre la gestión de 
las prácticas académicas externas de la UPC: 


https://www.upc.edu/cce/ca/procediment-procedimiento-general/procedimiento 
 
Enlace a la normativa del centro que regula las prácticas externas:  


https://epsem.upc.edu/ca/empresa-recerca/practiques-a-l-
empresa/NormativadepractiquesexternesEPSEM.pdf 
 
Enlace sobre el proceso de gestión de las prácticas académicas externas del centro:  


https://epsem.upc.edu/es/escuela/calidad/procedimientos-sgic/330-3-6-gestio-de-les-
practiques-externes-esp.pdf/view 
 
Enlace sobre el procedimiento de las prácticas académicas externas-estudiantado:  


https://epsem.upc.edu/ca/escola/qualitat/plans-i-procediments-vinculats/acord-cp-epsem-
2022-13-07.pdf 
 
Enlace sobre el procedimiento de las prácticas académicas externas-empresa:  


https://epsem.upc.edu/ca/escola/qualitat/plans-i-procediments-vinculats/acord-cp-epsem-
2022-13-08.pdf 
 
Enlace a la web con la información detallada sobre las prácticas académicas externas del 
centro:  


https://epsem.upc.edu/es/empresa-e-investigacion/practicas-en-empresa  
 
 
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 
No son necesarios recursos materiales y/o servicios adicionales. 
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